
A ÑO CXCIX.  SABADO 4 DE AGOSTO DE 1 8 6 0 . NUMERO 217.

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. .

MINISTERIO DE FOMENTO.

O b ra s públicas.

Ilmo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G .) ? de con
formidad, con el dictámen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, y  ta  propuesto por esa 
Dirección, ha tenido á bien autorizar al Marqués de 
la Quinta para que, salvo el derecho de propie
dad  y sin perjuicio de tercero, aproveche en el r ie -  
gouie stisi terrenos las aguas de la fuente llamada de 
la^Lapa^situada en el punto conocido con el nom

bré de Lomo de San Blás, término de Santa Ursula, 
en la isla de Santa Cruz de Tenerife; con la obliga
ción que el mismo interesado se ha impuesto de 
construir un surtidor para el abastecimiento del re
ferido pueblo, y de sujetarse en la construcción délas 
obras al proyecto aprobado con esta fecha y á la 
inspección del Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos anos. San Ildefonso 30 de Julio de 1860.

CORVERA

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA CIERRA Y DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de la Isla de 

Cuba participa con fecha \% de Julio próximo pasa
do que no ocurre novedad en el territorio de su 
mando, y que el estado sanitario continúa tan sa
tisfactorio como lo permite la estación.

D irección gen eral de contribuciones.
Circular.

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á

esta Dirección general con fecha 25 del actual la Real 
órden siguiente:

«Excmo. Sr.: Enterada la R ein a  (Q. D. G.) de la con
sulta elevada por V. E. con objeto de que se amplíe el 
plazo concedido por la Real órden de! 18 de Enero último 
para el registro con relevación de inultas de los docu
mentos que carezcan de esta formalidad; y considerando 
que en el citado plazo, y principalmente en los últimos 
dias del mismo, se ha presentado ;! la inscripción en a l
gunas oticinas un número considerable de dichos docu
mentos y que á pesar de eso spn todavía muchos los 
interesados que por causas agems de su voluntad no 
han podido obtener los suyos respectivos para p resen 
tarlos á la toma de razón ; S. M.¡ conformándose con lo 
propuesto por V. E ., se ha dignaJo prorogar por 43 dias 
el plazo concedido por la refefida Real orden. De la 
misma órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.))

Y la traslada á Y. S. la propia Dirección para iguales 
efectos , encargándole acuse el recibo de la presente c ir
cular, y que oportunam ente manifieste haberle dado la 
misma publicidad que á la de 20 de Marzo ú ltim o, á fin 
de que puedan los interesados aprovecharse de esta pró- 
roga, que empezará á contarse desde la fecha de la Real 
órden preinserta. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de Í860.—P. S ., Agapito G ozálo.=Se~ 
ñor Adm inistrador de Hacienda pública d e   — I

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

- .fefartanieBl» de Eihísíob  ̂Teuciuría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública. Mes de Mayo de \  860 .

R esumen general de las delaciones de créditos arnort'zados en el mes de Mayo de 1860 por pago de débitos y varios .ramos y por conversiones, 
cuyo pormenor consta debidamente justificado en las mismas, á saber:

.Ntmerú 

de . RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitales.

^ --------« « M i

Capilalizables.

INTERESES.

No capilalizables. En Deuda amortizable.

TOTAL.

Aqc límenlos. ----- --------  ---  - ...................... ...........-■■■.......- • Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

Clero reg u la r........................................................................................
Producto de a tra so s .. ............................................................... ..

179.632,71
843.753,24

•• 120 179.752,71
843.753,24

Inutilización de efectos................................................................. 17.923.548,24 267.315 l8A 90.893*2 4
Cesión al Estado. .................................................... ........................... 21.333,95 21.333^95

27.275,86- R estituciones............................................................................ ............... 27.275,86Gí «4A AA/a
Idem dé ie r ro -C a rr ile s ..................................... ..................................

SiU.OOO
100.000

220.000
100.000

Subasta de Deuda am ortizable........................................................... 12.827.160 12.S27.I60
Idem del m aterial del Tesoro. •» ...................................... ............... 817.478,10 817.478,10

8.921.810,46Idem del personal................... .............................................................. 8.921.810,46 • r

41.881.992,56 267.465 42.149.457,56

C onversiones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... 110.399.294,52 4 3.232,14 4.860.751,89 294.881,40 112.568.159,95

T o t a l e s  ......................................... 152.281.287,08 13.232,14 2.128.216,89 294.881,40 151,717.617,51

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS

695
2

-  1 ■■■ 
83 - : 
82 

947 
: 94 

50 
10 
26 

-ívív- 5 ..
188 f

Renta del 3 por 100 consolidada in te r io r . . ......... .. ...........
Láminas de I\ L. en diezmos por rentas no percibidas...........
Idem por intereses de cinco sextas p a r le s . ...................................
Deuda am ortizable de prim era c lase ... .........................................
Idem id. de segunda id. in terio r........................................................
Idem id: de id. id. ex te rio r................................................................
Acciones de carreteras............................................. ...........................
Idem de fe r ro -c a rr ile s .. . . . . . . . . . . . ................. . . . . .............
Deuda del m aterial del Tesoro preferente con in terés..............
Idem no preferente id..................... ............... ...................................

Idem sin in terés procedente del p e rso n a l. .....................................

17.831.000
153.501,35

18.131,36
6.062.160
2.285.000
4.480.000 

220.000 
400.000 
255.558,72 
642.127,61

20.340,01
9.814.173,51

••

267.465 18.098.465 
153.501,35 

18.131,36 
6o062.4 60
2.285.000
4.480.000 

220.000 
100.000 
255.558,72 
642.127,61
20.340,01

9.814.173,51

_  4.876 41.881.992,56 - 267 465 42.149.457*56

" n a

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

4.999.000 4.999.000;I2
325

14
8

' 3 
182 

4 
9 

131

Idem id. d iferida ............ ...................................................................... 13.047.000 13.047,000
Idem del 4 por 1 00 .......................................................... ...............
Idem del 5 por 100 in terio r. ...........................................................
Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos.........
Vales no consolidados..........................................................................
Idem prem iados........... ............................ ...........................................
Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable............ ..

9.482,39 
3.441.337,84 

136.818,88 . 
466.823,64 

12.047,09 
297.342,76

9.256,80

3.975,34

5.853,90
1.849.717,75

*5.180,2 4
294.881,40

15.336,29
5.300.312,39

136.818,88
466.823,64

21.202,67
592.224,16

Idem sin in te ré s . ........................ ..........................................................
f,lpin amnrti/flhlp ilp DrifURPíi clíiSC................................ ...............

908.1 15,44 
869.326,48

908.1 15,44 
869.326,48¿i

13
121

Idem pasiva ........................................................................................... 104.000 1 04.000
Idem diferida de 1831 . -......................... .............................................. ..................... 82C.000 820.000

85.288.000 85.288.000
á . « .  i  a-J

3.699 1 10.399.294,52 13.232,14 1.860.751,89 294.881,40 112.568.159,95

RESUMEN.

t. o r e Amm t nnr nano de débitos v varios ramos.. . . . . . . . . 41.881.002,56 d 267.465 42.149.457,56
t . O i U liiV/1 t l ¿ ü U l v U  |IUi UO U v U l l v o  > i UJ I v o  i u m u J i  * •• • • i i • •

23.699 Idem por c o n v e rs io n es ..................................................................... 110.399.294,12 13.232,14 1.860.751,89 291.881/i0 i 12.568.159,95

— .—— — ■ -

TüTALFS .................................... 152.281.287,08 13.232,14 2.128.216,80 29 i.881,JO 154,717.617,5129.0 i O

Im portan 
los diez y sie 
♦capitales: tre 

a y nueve cé 
q u e  la Deuda 
ciones.
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los expresados veintiocho mil quinientos sesenta y cinco documentos la cantidad total de ciento cincuenta y  cuatro millones setecientas duz  y siete mil seisc.en- 
te reales cincuenta V un  céntimos en esta forma: ciento cincuenta y dos millones doscientos ochenta y un mil doscientos ochenta v s.ele reales- ocho céntimos po 
ce mil doscientos treinta v dos reales catorce céntim os por intereses capilalizables al 3 por 100: dos millones ciento veintiocho mil doscientos diez y seis reales ochen 
íntimos por los no capilalizables; v doscientos noventa y cuatro mil ochocientos ochenta v un  reales cuarenta céntimos por los de Deuda amo u, ble ; a< v.i tiend. 
amortizada es la adm itida en pago de débitos y varios ram os, porque de la presentada a la conversión se ha dado la equivalente que ha n.-mllailo de , ¡ lb  liquida-

I de Julio de 1860.-=P. S. José P. de Esc nriaza — -Con ini intervención José de A cInro-=V.* lí.0—Sancho—Es co p ia -S an ch o .

E s t a d o  d em o stra tiv o  de la subasta  ce leb rada  en 
esto d ia  p ara  la adqu isic ión  de los créd itos de 
la D euda del Tesoro p roceden te  del p e rso n a l, 
con a rreg lo  á  lo p reven ido  en  la ley de 31 
de Julio de 1855 y en  la Real ó rden  de 7 de D i
c iem b re  de 1857.

C AM BIO  F I J A D O  DOU LA J U N T A  DA RA  Q U E  S I R V I E R A  I ) E  T I P O  

E N  L A  s u b a s t a : 14 P O R  100.

Proposiciones presentadas.
Cambio

Snjelosque han hecho las Importe no- A que ofre-
proposiciones. minal. cian suventa.

D. Isidoro López Siglienza. 99.476 á 13,30
Juan P inedo.................... 1.000.000 13,40
141 mism o........... ............... 6óo;ooo 13,30
José García B achén .. . . 53.979 13,29
El m ism o.......................... 77.861 13,34
El mismo.......................... 420.000 13,43
Juan Ruiz y González. . 131.986 13,25

21.569 13,20
Gervasio González......... .T^^TO 'oroo'O — “ T 3 ; m r —
El mism o.......... ............... 200.000 13,50
Pedro R i vas ...................... 43.155 13,25
El mism o................... 108.000 13,50
Juan Caro....................... 400.000 13,46
El mismo........................... 400.000 13,40
El m ism o .,..................... 400.000 13,55
El m ism o.......................... 572.000 13,37
El mismo.......................... 500.000 13,43
El m ism o.......................... 500.000 13,49
Manuel Novales.............. 14.750 13,20
El m ism o.......................... 19.780 13,20
El m ism o ........................ 23.551 13,20
El m ism o......................... 400.000 13,55
El m ism o......................... 500.000 13,55
León Repullos................. 8.884 13,20

Sujetos que han hecho las 
proposiciones.

Importe no
minal.

Cambio 
á que ofre

cían su 
venta.

El m ism o ................... 109.000 * 43,39
El mismo . . . . . ........... 100.000 43,45
Antonio A lvarez................ 36.851 •4 3,25
El m ism o.............................. 143.000 13,40
EL m ism o .... .  .*■............. 56.742 13,40 .
José Arcadio M arrugat.. . . 500.000 - 43,60
El m ism o.................. 100.000 43,50
Juan G a rro . ........................ 600.000 - 13,34
José Ram írez...................... '201.000 13,29
Segundo de P in e d a ... . . . , 40J70 -43,20
Faustino de San R om án... 300.000 13,40
EL mismo..................... 173.000 ; 13,30
Epifanio S anz ............. . . . , 35.614 ' 13,21
El m ism o.. . . . . . . Y.V.. . -  ̂44.084 f -13,47
El mismo................. • ; . . . . 45.900 f 43,18
El mism o........... 44.977 : 13,19
El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . . 96.000 13,39
El m ism o........................... , 40.000 • 13,42

_  El m ism o ........................... . 34.935 13,20
- j - v ^

El mism o.......... .. 26,000 13,24
El mismo. . Y.. . . . . . .  . . . 122.000 13,50
El m ism o ............................ 439.664 13,50
El mism o................. .......... ‘ 9.212 13,50
El m ism o............. ............... 7.620 43,25
Tomás Cordon............ . 10.343 13,15
Manuel M allada................ 400.000 13,70
Manuel José García. 15.537 13,20
Juan JoséDiáz P in tad o .. 63.558 1.3,40
Sebastian Martínez.......... 300.000 43,73
El m ism o ,......................... 200.000 13,45
Eugenio López........... 140.000 4 3,38
El m is m o .. . . ................... 18.509 13,24
A. Franco Pardo.;. ______ 235.086 43,38
Francisco F ernandez ... . 11.442 13,10

Proposiciones admitidos.

á 4 3,10 1.498
Abdon Moreno................................... ......................................................  9.541 13,12 4.251
Tomás Cordon.................................... ......................................................  40.343 .13,15 4.360

43,47 •< 5.805
El mismo............................................. ....................................................... 45.900 43,48 6.049
El mismo..............................:. .............. .........; ........................ ................... 44,977 13,19 5.932
León Repullés..................................... ......................................................  8.884 13,20 1.172
Manuel N ovales.. - .................. . . ................... ..................... 4 4.750 13,20 1.947
Manuel J. G arcía............... ................. ............................................. .. 4 5.537 43,20 . 2.050

43,20 2.610
Juan Ruiz y González...................... ...............................................  21.569 4 3,20 2.847
Manuel Novales................................... ............. ................... 33.551 i 3,20 3.108
Epifanio S a n z ................................... ............................. . .. 34.935 4 3,20 4.6J 1
Segundo de P in e d a .. ...................... ................................  40.170 13,20 5.302
Eugenio López................................... ................................. 48.509 13,24 2.450
Abdon Moreno................................ ......................................................  26.000 13,24 3.442
Epifanio Sanz...................................... ....................................... 35.614 43,24 4.715
Abdon Moreno.................................... ................................  7.620 13,25 1.009
Antonio A lvarez................................ ........................................... 36.851 4 3,25 A.88£
Pedro Rivas......................................... Y . . . . . ........... ...................  43.151 4 3,25 

43,25
5:718

Juan Ruiz y González..................... .............................. 431.986 17.488
José García B achén.......................... ................................... 53.979 13,29 7.173
José Ram írez......... ........................... .............................................  201.000 .13,29 ~ i 2-6.712
Isidoro López Sigiienza................... 99.476 13,30 13.230
Faustino de San Román................... .............................................  173.000 13,30 23.009
Juan Pinedo....................................... ........................................................ 600.000 13,30 79.800
José García Bachén.......................... ............................... 77.861 43,34 10.386

4 3,34 80;040
• 13,37 76.476

Eugenio López.................................... ...............  140.000 : .4 3,38 4 8.732
A. Franco Pardo................................ ...............  235.086 13,38 31.454
Epifanio Sanz...................................... . . . .  96.000 43,39 ■42.854
León Repullés..................................... - ............. 4 00.000 - 43,39 43.390
Antonio A lvarez................................ 56.742 4 3,40 7.603
Juan José Díaz Pintado................... .............  63.558 13,40 .8.516
Antonio A lvarez................................ .............  143.000 13,40 49.162
Faustino de San Rom án........... . . . .  . .  300.000 4 3,40 40.200
Juan Caro............................................ - 400.000 13,40 53.600
Juan Pinedo........................................ ........... 4.000.000 13,40 134.000
Epifanio Sanz...................................... ......... 40.000 13,42 5.368
José García Bachén........................... 420.000 * v 13,43 56.406
Juan Caro........................................... 500.000 .4 3,43 67.150
León R epullés................................... ............................ ........  . . .  4 00.000 43,45 43.450

13,45 m 9 0 0
Juan Caro. ......................................... . . 400.000 4.3,46 ’ 53.840
El mismo, parle de 500.000 rs . . . 261.700 4 3,49 35.303

7.478.600 ......4.000.000

Madrid 30 de Julio de 1860.=El Secretario. Antonio Bruno Moreno.—Y.0 B.#=E1 Director general , Presidente,
Sancho. ............

C o m is ió n  de E stadística  general del Reino.

E stad o  de las observaciones ozonométricas practicadas fen Málaga por el Catedrático de Física de agüe 
Instituto D. José Uriarte Gómez desde el dia 24 de Junio hasta el 2 8  de Julio últimos.

Meses. Dias.

OZOJ

6 de la i 
mañana

<0.

5 de la 
tarde.

BARÓMETRO.

Pulgadas i 
inglesas.

TERMÓMETRO

DEFAIIRENHEIT

VIENT

Dirección.

os.

Fuerza.
Nubes. Pluviómetro.

Defuncio
nes por la 
epidemia 
del cólera.

Nuevos

invadidos.

24 2 2 29,886 78 E. S. E. » » » 3 2 ‘
i 25 2 2 29,874 78 E. S. E. » C irrus. . . i) 1 y

1 26 1 2 29,879 78 E. S. E. » C irrns. . . )> 2
Junio, i 27 1 2 29,857 81 E. S. E. » C um ulus. )) »

28 2 2 29,874 82 F. S. E. » C irrus. . » »

29 2 2 29,818 82 E. S. E. 1,75 a )) 0
l 30 4 v> 29,907 83 S. E. » C irrus. . . »

»

/  1 7 5 29,936 84 S. S. E. » C irrus. . . » »

~ 2 7 4 29,975 83 S. E. » » j)

3 7 2 29,968 81 S. E. )) » )> » ))

4 7 4 29,912 81 S. S. E. » » » D ■ )»

i 5 6 4 29,919 80 S. » C úm ulus. )) )) »

\  G 6 3 29,867 80 S. E. » " C irru s. . . »

1 ^ 3 1 29,848 82 S. S. 0 . » )) b *

1 8 5 1 29,812 83 S. S. 0. » t> )> h n

1 9 6 2 29,775 84 0. * ;) » » )>

1 10 i 1 29,81 4 85 O. N. O. )> )) » ))
H 5 4 29,822 8o S. E. » » )> O

| 12 7 5 29,777 ■ 84 S. E. » )) ) ). .»)

1 1 3 8 5 29,632 83 S. E. )) » 1) 5)

• /  14 7 4 29,810 83 S. E. » )) ))
Ju lio .. \  15 7 3 29,838 83 S. E. » » » » ))

\ 16 5 2 29,800 83 S. E. » )) » » »

17 7 3 29,786 83 O. S. O. » )> » )) 7)

18 7 5 29,787 84 O. N. O. )) » 0 1>

i 19 5 3 29,835 8 i- S. O. ); )) )> 4) i)

1 2 0 5 2 29,784 83 E. 2,43 )) » )) »

i  21 9 5 29,824 83 O. N. O. 1,30 » )> )) T)

i  22 7 4 29,772 83 E. » » a »

1 23 7 5 29,906 82 E. S. E. )) C um ulus. » » ’
1 2 4 8 6 29,OtO 83 E. )) Cum ulus. )) Tj

I 2.5 8 5 29,806 83 E. S. E. » N ieb la .. r »

26 8 4 29,694 82 E. S. E. )) Cumulus. y>

\ 27 7 3 29.784 83 E. S. E. 2.75 )> : » » ,}
\  28 8 ( j 29,742 82 E. S. E. Cumulus.

.
»

J

)>
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I

drt Ago s ( o  de 1S60.-^H! Vicepresidente Alejandro Olivan.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, d iv is ió n  d e  f e r r o -c a r r il e s  d e  ZARAGOZA.

F E R R O - C A R R I L  D E  Z A R A G O Z A  D E  A L S A S U A ------------------------------- -------  . . .  ---------------------------- - ■ ...............  .....................................T - - -  ■ -

PRIMERA SECCION DEL ORIGEN A TUDELA.— LONGITUD 62 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre del presente ano.

EXPLAN ACION . OBRAS DE FÁ BRICA. V IA  Y ACCESORIOS. EDIFICIO S. SE nAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO

En fin del anterior..........
Durante el actual..........

Hasta la fecha................

Trozos 

en q ue se
trahcijo. '

EN CONS1 

Kiióm s.

PRUCCION.

M etros.

CONCl

Kilóm s,

YJIDA.

Metros.

PUENTES Y 

En
construcción,

Núm.

VIADUCTOS.

Concluido,

Núm.

PONTONES Y 
RIORES K 1

En
construcción,

Núm.

PASOS SU PE- 
INFERIORES,

Concluidos.

Núm.

ALCANTARJt
CAÑOS Y

En
construcción, 

Nú no

XAS, TAJEAS, 
SIFONES.

Concluidos,

Núm,

Til A VI

A copiadas.

N úm ero.

e s a s .

Colocada?.

N úm ero,

CASAS 'DE 

En
construcción.

Núm.

g u a r d a .

C oncluida?.

N úm .

E9TAC

E n
construcción.

N úm .

IONES.

Concluida?.

Núm .

Jornalero?.

Núm.

Caballerías.

N úm .

W a g o n es.

Núm.

Garro?.

Núm.

2 .a
2.°

21
4

43
24

»
»

2 4 2 » 2 0 18.000 » 2 » 3 2) 2.548 228 40 71

2.a 23 » 37 D

Madrid 31 de'Julio de 1860.=E1 Director general, José F. de Uría. -------------------,---------------------------------------------- ---------------------------------------— — --------------------------— -------------------  ----------  —

• DEPARTAM ENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION G EN ER A L DE LA DEUDA PUBLICA

Estado demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Juntai de la 
Deuda pública en el mes de Junio próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del tesoro en la clase y con los intereses q
á continuación se expresan.

Número 
de los ex
pedientes.

FECHA

delacuerdodelaJunta.de la expedición del 
mandamiento.

Número
de

estos. NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito.
Clase en que deben satisfacerse, y 

fecha desde,que han de regir 
los Intereses.

Su importe 
on

Ucales céntimos.

779

801
773
775
776 
vvv  
778
780 
802 
893 
80 i 
800

1.047

2 Junio 4860.......
Id. id. id .....................
Id. id. id .............. ..

8 Junio 4 860 .........

Id. id. i d . . .................
Id. id. id. ..................

915

916
917
918
919
3 2 0
921
922
923
924
925
926
927

Í7I niiAhln Ha A n H íiln ? Medio diezm o......................... No preferentépon intereses des
1.846,56
3.979,86
3.213,95
6.037,15

Idem de V ilam asán ................ ....................
Idem de Peñalva de San E s teb a n .., . . .
L-l QtTT /I A 1 *T1 C p

Idem ..........................................
Idem ..........................................
Idem

de 4.° de Julio de 1851............
Idem ................ 1 ...............................
Idem ..................................................

Id. id. i d . , . . ............
Id. id. id .....................
£ 4  f tfu y u  ÍU.......................
2 Junio id ................

Id. id. id ; ..................
Id. id. id .....................
Id. id. id ....................
24 Mayo id................

Id, id. id ....................
Id. id. id.....................ru. ni. iu...............
Id. id. i d . ..................
Id. id. id .....................
Id. id. i d . ..................
Id. id. id ....................
Id. id. id .....................
Id. id. id . . . . . . . . . .fH íH ¡H

Idem de B uitrago.........................................
I d o iu  vio A ^ u u ~  r í r a  • • • * • » » • • • * • * * * * •  
[Hpiti Ha  T a Hacihíí

Idem ...........................................
X ic u i .  ...................................
Idem. ..................................

Idem................................... ................
I d e m .............................. .......................................
Idem ...................................................

2.988,03
3.860,33
2.808,65

fH pm  rio  finiYiaPO Idem . .  . . . . . . . . . . . . Id em ................................................... 3.633,71
IH pm  Ha  T ajaHa Idem. . ................................... Idem ................................................... 6.297,42
THpm Ha  T'aVAfXQ Idem .. .  ................ ............. Idem................................................... 5.106,18
IH pm  Ha TainAAA Idem . . .  . . . * . . ídem ................................................... 1.741,24

/I a  Cn n 17 c IqKo n Ha tMTYíi'jP Idem........ ..................................
Precio de venta de fincas

Idem ................................................... 983,06
6 Junio id ................
O i/i D. Pedro P e re z . ...........................................% id. tu. ..................... IU. IU. IU.............. . f •

nn fM on Idem.................................................... 4.666,96

224.313,07344 6 id. i d .............. 13 Junio i d . . . . . . . . 928 El patronato de la Santa Limosna de
Idem...................................................T eruel Cargas de ju stic ia ..................

4*074 Id. id. id.................... id. id. id ..................... 929 D. Gerónimo O bregon................................ Cartas de pago de las ofici
nas m ilitares...................... Idem ................................................... 48.000

527
2.537

Id. id. i d ..............
23 Diciem bre 1859.

j e  : j  í J ' QQA D. Zoilo B arbería .........................................
El Presidente del Consejo provincial

Idem........................................... Idem ................................................... 20.013,651 o id. id ..............
21 id. i d .....................

y au 
931

Idem desde 4.° de Enero dede Huesca . .............................. ídem ...........................................
357 22 Junio 1860........... 26 id. id ..................... 932 Sres. Barrió y com pañía........................... Indemnización como a r re n 

datario  de derechos de 
consum os.............................

1852...............................................

Idem con intereses desde 1.a de

24.644,95

533
577
578 
702 
675

26 id. i d . . . . . .  . . .
Id. id. id ....................
Id. id. id .....................
19 id. id .....................
2 id. id . . . . . . . .  .

28 id. id .....................
Id. id. id ....................
Id. id. id .....................
Id. id. id ....................

933
934
935
936

El A yuntam iento de C re c ie n te .. .........
Idem de A rb ó ...............................................
Idem de Cañiza............................................
El Conde de San Rafael.............................
D. Ju an  Manuel del Hoyo.........................

Alcabalas..................................
Idem...........................................
Idem...........................................
Réditos de censos..................
Cartas de pago de las ofici

Julio de 1851.............................
Idem...................................................
Idem ....................................................
Idem............................... ....................
ídem ....................................................

62.487
10.904,58
7.314
5.073,17

360.000

nas m ilita res...................... Idem .................................................... 47.559
4.073 £  irl írl El pueblo de Y illafruela ........................... Medio d iezm o......................... Idem .................................................... 5.405,83
1.075 Id id id Idem de U sanos........................................... Idem........................................... Idem sin  in te ré s ........................... 4 4.931,53

293 9 id. i d ..................... Doña Andrea Santaella, viuda de Don
Miguel Feijo y  R io ................................. Gastos do confidencias en

742 Id, id, id ..................... • • •• Excina. Sra. Condesa viuda de Montijo
y de M iranda......................... ..................

Condesa de lev a  y actual de Montijo y 
de M iranda.................................. .............

Gobiernos políticos.........

»

A lcabalas.. . . . . . . . . . . . . . .

No preferente con intereses des*
de 4.° de Julio de 1851............

Idem ....................................................

Idem ...................................................

4.100
)>

10.862,52
4.137 i 9 id id El pueblo de Robredo T rev iñ o .. ......... Medio diezm o....................... .. Idem .................................................... 2.341,45
4.138 Id id id . . Idem de Hinojosa del Cam po.................. Idem ........................................... Idem con intereses desde 1.° de

4.439 Id id id Idem de O rbaneja Riopico....................... Idem ............................. ..
Enero  de 1852............................

Idem sin in te ré s ............................
8.391,21

676,15
1.140 Id. id id Doña Josefa M artínez................................. Débitos de conventos......... Idem con intereses desde 4.® de

4.160 22 id id Sr. Conde de T orrejon................................ A lcabalas..................................
Julio de 1851..............................

Idem ....................................................
8.980
2.080,30

T o t a l .............................. 882.240,51

Notas. 1.‘ El im porte d é lo s  m andam ientos de pago núm eros 920 y 925 figuró ya en tre  los pendientes de expedición en  el estado del m es de Mayo anl 
núm ero 931 en el de Diciem bre de 1859.

2.a Los créditos que figuran sin  haberse  expedido m andam iento de pago, au nque  aprobados por la Jun ta , es en razón á no haberse  presentado 1< 
á recogerlos ó faltarles algún requisito .

Madrid 13 de Julio de 1860 .= E l Jefe del D epartam ento , P. S., San Román.

lerior, y el del 

3S interesados

Situación del Banco de España
EN 31 DE JULIO DE 1860. 

a c t i v o .  Rs. v n . Cs.

[M etálico............ . . .4  48,939.497,16
I B arras de plata y  

Caía ! oro en *a Gasa-de
M o n e d a . . . . . . . .  8.403.993,83

1 Electos á co b rar 
}  e n  este d i a . . . . .  4.202.939

Efectivo en  las su c u rsa le s ........ .............
E n  poder de  los comisionados de las 

provincias y corresponsales e x tra n - 
je ro s .. ............................ ___

|  431.546.429,99

44.361.924,79

62.929.4 93,4 4 
34 4.753.268,53

15.659.937,28
38.4 85.579

6.622.243,88

C artera de M adrid...................................
Cartera de las sucursales..........................
Efectos pú b lico s......... ........................ .... .
Bienes inm uebles y  o tras  p ro p ied a

des .................................................

PASIVO.

581.058.576,58

Rs. vn . Cs.

Capital de l B anco ....................................... 120.000.000 
12.000.000 

258.424.200 
6.618.400 

18.4 23.102,89 
141.321,66 

441.255.303,32 
3.521.422,90 
5.002.851,40

11.926.24 4,64

4.045.759,77

Fondo de  reserva ..................................
Billetes en  circulación en M adrid .........
Idem  id. en las su c u rsa le s . ...................
Depósitos en  efectivo en  Madrid...........
Idem id. en  las sucursales........................
C uentas corrien tes en  M adrid.........
Idem  id. en las su c u rsa le s . . . . .  ,
D ividendos..............................
G a n a n - j

Cías y  [ rea lizad as .. .  1.739.501,74 \ 
p é rd i-  í no realizadas. 40.486.712,90 } 
d a s . . .1  

D iversos........................................

581,058.576,58 ;

Madrid 31 de Julio de 4860. =# El In terven tor, Juan 
gtorr,=*V.® B .°= E 1  G obernador, Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El día 40 de Setiem bre próxim o se celebrará  subasta 

publica ea  el establecimiento de m inas de L inares para 
co n tra ta r la construcción de un edificio para colocar el 
m alacate del pozo San Martin en dichas m in as, cuyo acto 
se verificará con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de m anifiesto en esta Direceion general y en aquel 
establecim iento, bajo el precio máximo adm isible de 31.603 
reales 73 cents.

Las proposiciones se p resen tarán  arregladas al mo
delo s ig u ien te :

El que suscribe, enterado del presupuesto y  pliego de 
condiciones formado para la construcción de u n  edificio 
en  que ha de constru irse  el malacate del pozo de San  
M artin  en la m ina de A rrayanes, se com prom ete á su 
construcción por la cantidad d e   rs. vn. con su je 
ción al presupuesto y  condiciones de subasta.

(Dom icilio, fecha y firma.)
Madrid 31 de Julio de 1860.*=El Director general, 

P. A., Pedro Pastor y  Maseda.

Por disposición de esta Dirección general se celebrará 
el dia 10 de Setiem bre próximo subasta pública en las 
m inas de Almadén, para con tra tar el servicio de elabora
ción de cables y dem ás obra de cordelería de cáñam o 
para el surtido de las m ism as duran te  el año próximo 
de 1861 , con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de m anifiesto en esta Dirección y en aquel estable
cim iento , y bajo el precio máximo adm isible de 20 rs. 
por cada arroba de obra que se entregue en alm acenes, 
sea de cordaje g rueso  ó delgado.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al modelo 
siguiente:

Enterado el que suscribe del ["pliego fde Condiciones 
para co n tra ta r el servicio de elaboración de cables y de
más cordaje de cáñam o para las atenciones de las m inas 
de Almadén y Almadenejos correspondiente al año de 1861, 
se com prom ete á cum plirlas y  á realizar el mismo al p re
cio d e  por cada arroba de cordaje grueso ó del
gado ( expresado por letra ).

( Domicilio del que suscribe.)
(Fecha y firma.)

Madrid 2 de Agosto de 1860.—El Director general, 
P. A ., Pedro Pastor y  Maseda.

Dirección general de Loterías.
Habiendo dado parte el A dm inistrador de la renta en 

V illarcayo, de no haber recibido cuatro  billetes para el 
sorteo de 11 del actual, con la num eración que á conti
nuación se e x p re sa , y que se le dirig ieron con fecha de 
14 de Julio últim o; esta Dirección general ha acordado 
que los cuatro  referidos billetes queden nulos y de n in 
gún v a lo r, según lo d ispuesto en el art. 29 de la in s
trucción de la renta.

Y con el fin de que conste el extravio del pliego que 
los co n ten ia ,y  nadie pueda alegar ignorancia, á los efec
tos consiguientes, se publica en la Gaceta oficial dicha 
anulación.

1.................... 778
1....................  5.090
1....................  11.784
1  21.866

A'

4

Madrid 2 de Agosto de 1860.— Manuel María Hazañas.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Orgiva y Ujijar.

1.a El contra tista  se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Orgiva á Ujijar y vice 
versa, pasando por los pueblos que se expresan en el 
itinerario .

2 /  La d istancia que  m edia en tre  ám bos puntos se 
correrá en las horas m arcadas en el itinerario  aprobado, 
sin  perjuicio délas alteraciones que en lo sucesivo acu e r
de la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se ju stifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada inedia hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando adem ás dicho con tra tista  los p e r ju i
cios que se orig inen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contra tista  el núm ero  suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del A dm inistrador principal de Cor
reos de Granada.

5.a Será obligación del con tra tis ta  co rre r los ex trao r
d inarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte  
al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

6.a Contratado el serv icio , no se podrá su b a rren d a r, 
ceder ni traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el con tra tis ta  á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perju icios á la Ad
m in istrac ió n , e sta , para el re sarc im ien to , podrá e je rce r 
su  acción contra la fianza y  b ienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
A dm inistración principal de Correos de Granada.

9.a El contrato  d u ra rá  dos añ o s, contados desde el 
dia en  que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación sup erio r de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sa rá  el contratista  á la A dm inistración  principal re s
pectiva, á fin de que con oportun idad  pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el con tra tista  tendrá  obliga
ción de co n tinuar por la tácita tres meses m ás bajo el 
m ismo precio y condiciones.

11. Si d u ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario v a ria r en parte  la línea designada y  d ir ig ir  la 
correspondencia por otro ú otros p u n to s, se rán  de cuen
ta del contra tista  los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si las e x 
pediciones se aum entasen ó resu lta re  de la variación au 
m ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno de ter
m inará  el abono ó rebaja de la parte  co rrespondien te  de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el con tra tis ta  deberá contestar den tro  del térm ino  de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa , queda al G obierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese  necesidad de su p rim ir la línea , el G obier
no avisará  al con tra tis ta  con un mes de an tic ipación  
para que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

12. La subasta se anunciará  en  la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Granada y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar an te  el Gobernador de 
la misma y  Alcaldes de Orgiva y U jija r , asistidos de 
los Adm inistradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 31 de Agosto próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 17.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta sum a.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha prov incia, ó en las A dm inistraciones 
de partido de Orgiva y U jija r, como dependencia de la 
iCaja general de Depósitos, la sum a de 1.400 rs. vn. en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concia ido el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, m énos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á qué 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y  
serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma un  le
m a, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se comprom ete á p resta r el servicio. A cada proposición 
acom pañará otro pliego tam bién cerrado, en el que se es
c rib irá  el mismo lema , el domicilio del proponente y su 
firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
b ir :  á este pliego se un irá  la carta  de pago original que  
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la c o n 
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su  sobrescrito  solo la palabra Proposición , y 
el de la firma y  domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 

ra n te  la m edia hora an terio r a la lijada para  da r p rinci- 
pío al acto , y u n a  vez entregados no pod ran  re tirarse. 

17. Para ex tender las proposiciones se observará  la
fórm ula siguiente: .

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
d i a r i o  desde Orgiva á Ujijar y vice versa por el p iecio
cje  ..............reales an u ales , bajo las condiciones con-
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición qu e  no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó cláusu las con— 
dicionales, será desechada.

18 Abiertos los pliegos y leídos pub licam en te , se ex
tenderá  el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
m ejor p o sto r, sin  perju icio  de la aprobación superior, 
para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al
Gobierno. . . .

19. Si de la com paración de las proposiciones resu lta
sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rira  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los au tores de las propuestas que h u b ie 
sen  causado el em pate. . . ■

20. Hecha la adjudicación por la Superio ridad , se ele
v ará  el contrato á escritu ra  púb lica , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su o torgam iento  y de dos co 
pias sim ples para la Dirección general de C orreos, y  otra 
en el papel sellado correspondiente.

21. El m ismo rem atan te  quedará sujeto á lo que p re 
viene el a rt. 5;° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no 'cum pliese  las condiciones q u e 'd eb a  llenar para el 
otorgam iento de la e sc ritu ra  , ó ¡impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuen ta  del contratista  conservar en b u e n  
estado las m aletas en que se conduzca la correspondencia, 
y p reserv ar esta de la hum edad y  deterioro.

23. Será requisito  indispensable que  los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escrib ir.

Madrid 31 de Jutio de 1860 .= E l Director general de 
Correos, M auricio López R oberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Granada y Orgiva.

1.a El co n tra tis ta  se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y  periódicos desde G ranada á Orgiva 
y  vice v e r s a , pasando p or los pueblos que se expresan  
en el itin e ra rio .

2.a La d istancia  que  m edia e n tre  ambos puntos se 
correrá  en las horas m arcadas en  el itinerario  aprobado, 
sin  perju icio  de las alteraciones que  en  lo sucesivo acu er
de la D irección por considerarlas convenientes al s e r 
vicio.

3.a Por los re tra so s cuyas causas no se ju stifiq u en  
debidam ente se exigirá al con tra tis ta  en  el papel co r
respondiente  la m u lta  de 40 rs. vn. p o r cada media hora; 
y á la tercera  falta de esta especie podrá resc in d irse  el 
c o n tra to , abonando adem ás dicho co n tra tis ta  los p e rju i
cios q u e  se o rig inen  al Estado.

4.a Para  el b u en  desem peño de esta conducción de
berá  ten er el con tra tis ta  el núm ero  suficiente de caballe
rías m ayores, situadas en los pun tos m ás convenientes 
de la línea á ju icio  del A dm inistrador principal de Cor
reos de G ranada.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  ios ex 
trao rd in ario s del serv icio  que  o c u rra n  , cobrando  su  im 
porte al precio establecido  en  el reglam ento  de Postas 
vigente.

6.a C ontratado el serv icio  , no se podrá  subarren d ar, 
ceder n i tra sp asa r s in  prévio  perm iso del Gobierno.

7.a Si por fa ltar el co n tra tis ta  á cualq u iera  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la Ad
m in istrac ió n , e sta , para  el re sa rc im ie n to , podrá  ejer
cer su  acción co n tra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La can tidad  en que quede rem atada la conduc
ción  se sa tisfará  po r m ensualidades vencidas en la re 
ferida A dm inistración p rin cip al de G ranada.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en  qu e  dé princip io  el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación su p erio r de la subasta .

10. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo lo avi
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm inistración p rin c ip a l respec
tiva  á fin de que con oportun idad  pueda procederse á 
nueva  subasta ; pero si en  esta época existiesen  causas 
que im pidiesen verificarlo , el con tra tis ta  tendrá  obliga
ción de co n tin u ar p o r la tácita tres m eses m ás bajo el 
m ism o precio  y  condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuese ne
cesario v a ria r  en  parte  la línea designada y  d ir ig ir  la 
correspondencia  por o tro  ú  o tros puntos, se rán  de cu en 
ta del contra tis ta  los gastos qu e  esta a lteración  ocasione 
sin  derecho á indem nización a lg u n a ; pero si las expe
diciones se aum en tasen  ó resu lta re  de la variación  a u 
m ento ó d ism inución  de d is ta n c ia s , el G obierno de te r
m in a rá  el abono ó rebaja de la parle  correspondien te  de 
la asignación á p ro rata . Si la línea se variase del lodo, 
el con tra tis ta  deberá c o n te s ta r , den tro  del térm ino  de los 
15 dias sigu ien tes al en que se le dé el a v is o , si se avie
ne ó no á co n tin u a r el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa queda al G obierno el de
recho  de sub asta r nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese  necesidad de su p rim ir  la l ín e a , el Gobierno 
av isará  al con tra tis ta  con u n  mes de antic ipación  para 
que  re tire  el se rv ic io , sin  que tenga este derecho á in 
dem nización.

12. La su basta  se a n u n c ia rá  en la Gacela y Boletín 
oficial de la provincia de G ranada y por los dem ás m edios 
acostum brados, y  tendrá lu g ar an te  el G obernador de la 
misma y Alcaldes de Torbiscon y  O rg iva , asistidos de los 
A dm inistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
31 de Agosto próximo, á la hora y en el local que  seña
le dicha A utoridad.

13. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad 
de 17.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse  propo
sición que exceda de esta sum a.

14. Para p resen tarse  como lic itador será  condición 
p recisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en  las A dm inistraciones 
de partido de Torbiscon y Orgiva como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 1.400 rs. vn. en 
m etálico ó su  equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem ate, será  devuelta á los 
in teresados, m énos la correspondiente al m ejor postor, que 
quedará  en depósito para  garan tía  del servicio  á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, y 
se rán  anónim as, poniéndose en lu g ar de la firma un  le
ma , y fijándose en letra  la cantidad en que el lic itador 
se com prom ete á p restar el servicio. A cada proposición 
acom pañará otro pliego tam bién cerrado , en el que se 
escrib irá  el m ism o lem a , el dom icilio del proponente  y 
su  firma ó la de persona  au torizada  cuando no sepa 
escrib ir: á este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición an terio r. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su  sobrescrito  solo la palabra Proposición, y 
el de la firma y  domicilio del p roponente  el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de qu ed ar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta  d u 
ran te  la media hora an te rio r a la fijada pa ra  dar p rin c i
pio al ac to , y u n a  vez entregados no podrán  re tirarse .

17. Para  ex tender las proposiciones se observará  la 
fórm ula  siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario  desde G ranada á Orgiva y vice versa por el precio
d e   rs . an u a les , bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado p o rS . M.»

Toda proposición que no se halle redac tada  en  estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó c láu su las con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos publicam ente , se ex- 
tenderá  el acta del rem ate , declarándose este.en favor del 
m ejor p o sto r, sin  perju ic io  dé lá aprobac ión  superior, 
para  lo cual se rem itirá  inm ed iatam en te  el expediente a¡ 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva lic itación  á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los au to res de las p ropuestas que hubie
sen  causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación p o r la Superioridad, se ele
vará  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su  otorgam iento  y de dos co
pias sim ples para  la Dirección general de Correos, y 
o tra  en el papel sellado correspondiente.

21. El m ism o rem atan te  quedará  su je to  á  lo que pre
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento  de la e sc ritu ra  , ó impidiese que esta  ten
ga efecto en  el térm ino  q u e  se le señale.

22. Será de cuen ta  del con tra tis ta  conservar en buen 
estado las m aletas en que se conduzca la correspondencia, 
y  p reserv ar esta de la hum edad y  deterioro.

23. Será requisito  indispensable  que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escrib ir.

M adrid 31 de Julio de 1860.—El D irector general de 
C o rre o s , M auricio López R oberts.

Dirección general de Obras pública
i En v irtu d  de lo dispuesto po r Real órden de 1 5 de

Junio  ú ltim o, esta Dirección general ha  señalado el dia 
31 de Agosto p róx im o , á las doce de su  m añana , para * 

; la adjudicación en  púb lica  su basta  de várias obras qué
son necesarias en  el p rim er trozo de la carreteé a d e  Val- 

i dealgorfa á C astellón , bajo el tipo de 363.250 rs.
La su b asta  se celeb ra rá  en  los térm in o s prevenidos 

por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte, 
an te  la D irección genera l de O bras p ú b lica s , situada en 

i el local qu e  ocupa el M inisterio de Fom ento, y  en Caste-
t llon an te  el G obernador de la provincia, hallándose en

ám bos puntos de m anifiesto para  conocim iento del pú
blico los p resupuestos, condiciones y  planos correspon- 

i d ientes.
i Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cer-
i ra d o s , a rreg lándose  exactam ente a l ad jun to  modelo, y

la can tidad  que  ha  de consignarse  prév iam ente  como 
í g aran tía  para tom ar pa rte  en esta  su b asta  será de

18.000 rs. en d inero  ó acciones de cam inos, 6 bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que  les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuv ieren  al de su  cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse  á cada plie
go el docum ento que  acredite  h ab er realizado el depósito 
del modo q u e  p rev ien e  la re ferida  instrucción .

En el caso de que re su lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celeb ra rá , ún icam en te  e n tre  sus au to re s , una 
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la citada in stru cc ió n ; debiendo ser la p rim era  m ejora que 
se haga por lo m énos de 1.000 rs ., quedando  las dem ásá 
voluntad de ios licitadores, siem pre q u e  no bajen  de 100 
reales.

Madrid 30 de Julio  de 4$60 .= E l D irector general de 
Obras púb licas, José F rancisco de Uría. ,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en te rado  del anuncio  pu

blicado con fecha 30 de Julio últim o, y  de las condiciones 
y requ isitos q u e  se exigen para  la adjudicación en públi
ca subasta  de várias obras que faltan en el prim er trozo 
de la carre te ra  de Valdealgorfa á Castellón, se compromete 
á tom ar á su  cargo las m encionadas o b r a s , con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ..............

( Aquí la proposición que  se h a g a , adm itiendo ó me
jo ran d o  lisa y llanam en te  el tipo fijado; pero advirtien
do que será  desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente  la cantidad, escrita  en letra, por 
la que se com prom ete el proponente  á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firm a del proponente.)

En v irtud  de lo d ispuesto  por Real órden de 15 de 
Ju n io  ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 
31 del próximo mes de Agosto, á las doce de su  mañana, 
para la adjudicación en  pública subasta  de las obras de 
habilitación  de dos casillas de peones cam ineros en la 
Travesía de P e ñ a ra n d a , carre te ra  de V illacastin  á Vigo, 
bajo el tipo de 14.891 rs. 62 cénts.

La su b asta  se celebrará  en  los térm in o s prevenidos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corle 
an te  la Dirección general de Obras p ú b lic a s , situada en 
el local que ocupa el M inisterio de F o m e n to , y en 
Salam anca an te  el Gobernador de la p ro v in c ia , hallán
dose en ámbos puntos de m anifiésto para conocimiento 
del público el p resupuestó  , p lanos y condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreglándose exactam ente al ad jun to  modelo , y la can
tidad que ha de consignarse  prév iam ente  como garan
tía para tom ar parte  en esta subasta se rá  de 700 rs. 
en dinero ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la * 
Deuda pública  al tipo que les está  asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado pa ra  la su b a s ta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento  que acred ite  h ab er realizado el de
pósito del modo q u e  p rev iene la referida instrucción,

En el caso de qu e  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e leb ra rá , ún icam ente  en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta  en  los térm inos prescritos por 
la citada in stru cc ió n ; debiendo ser la prim era mejora 
q ue se haga por lo m énos de 80 r s . , y quedándo las 
dem ás á volun tad  de los licitadores, siempre que no ba
jen  de 20 rs. ,

Madrid 30 de Ju lio  de 1860.=E l Director general de 
O bras públicas, José Francisco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    en terado  del anuncio pu

blicado con fecha 30 de Julio ú ltim o , y  de las condicio* 
nes y requ isitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de habilitación de dos casi
llas para peoues cam ineros en la Travesía de Peñaranda, 
se com prom ete á tom ar á su cargo las mencionadas obras, 
con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y con
diciones , por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando  lisa y llanam ente el tipo fijad o ; pero advirtiendo 
que será  desechada toda propuesta  en que  no se expre
se determ inadam ente la can tidad , escrita en letra , p<jr 
la que se com prom ete el p roponente  á la ejecución w  
las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°—Minas.

En el expediente instru ido  en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Pedro A n tequera , Director ge
ren te  de la sociedad El Porvenir, con el objeto de que di
cha sociedad sea declarada especial m inera, he dictado la 
providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859 , apruebo la 
e scritu ra  adicional á la de constitución en especial minera 
de la sociedad El P orvenir, otorgada en esta corté á 14 de 
Junio del año actual por los Sres. D. Pedro Antequera» 
I). Manuel Sílbela, D. Antonio Mendaz Vigo, D. José Fef-



liando de Escauriaza, D. Tm selúoQ rtiz fie la ,P^fíp, D i e 
dro Raspáñ, D. Pascual Lamheá, D. Pedro  Bravo, D. Ma
nuel M azbn, individuos que componen la Junta de go
bierno de lá diéha sociedad , y en la que sé llenan las con
diciones .impuestas a l aprobar la reconstitución por de
creto de 2.8 de Enero último.
- . Madrid :2 de Agosto de 1S60.ME1 G obernador, Vega 
de Arraijo.»

Lo que he dispuesto se p u b liq u e  en los periódicos 
oficiales de esta corte, en cumplim iento de lo que p re 
viene él art. 8.° de lá ley de Sociedades m inéras de 6 eje 
Julio de (859.

Madrid 2 d e  Agosto de 1860.—EI Marqués de la 
Vega de Armijo.

U niversidad central.
Plazas de maestros y  maestras por concurso 

extraordinario y  p o r oposición.
Conforme á la Real órden de ÍO de Agosto do 1858 

han db proveérse por concurso extraordinario  en los 
maestros y maestras que lleven tres años desempeñando 
otras escuelas d e  igual clase, y cuyo sueldo sea inferior 
solo en I .A00 rs ., y á falta de esrtos por oposición, laá de 
ambos sexos anunciadas en mi edicto de 2 de Julio ú lt i-  
nio (inserto  en la Gaceta del dia 5), ménos las de niños 
de Pinarejo (de la provincia de Cuenca), la de la casa de 
beneficencia de esta corte, y las de N avalcarnero , Brú
ñete, Miraflores dé la jS ierrá , Móstoles y Pinto (de la de 
Madrid); y las de niñas de Navaícarnero, Campo-Real, 
Carabanchel Bajo, Vatdemorillo y Villaconejos [de la p ro
vincia de Madrid), provistas en el citado mes de Julio.

También han de proveerse las que han vacado des- 
ues en los pueblos siguientes:

ESCUELA DE NIÑOS.
Pi'ovincia de Cuenca.

La de Pozo Rubio, dotada con el sueldo anual de 3.300 
eales.

ESCUELA DE NIÑAS.
Provincia de Cuenca.

La de Cuenca, con el sueldo de 3.000 rs.

Provincia de Guadalajara.
La de I l la n a , con el de 2.200 rs.
Las oposiciones á las escuelas vacantes en la provin

cia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciem
bre; las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Enero y Julio; 
las de Madrid en Mayo y  Noviembre, y laS de Segovia 
en Marzo y Setiembre.

Además Uel sueldo, los maestros y  maestras disfru
tarán  casá g ra tu ita , y percibirán ja s  retribuciones de los 
niños y niñas que puedan pagarlas.

^Los aspirantes d irigirán sus solicitudes escritas de su 
puño , con documentos (de que han de acom pañar copia 
literal) al Sr. Gobernador Presidente de lá Jun ta  de in s 
trucción pública de lá respectiva provincia, la cual ele
vará á este Rectorado las solicitudes originales y la p ro
puesta para la provisión de las escuelas de oposición 
concluidos los ejercicios y para las de concurso ex traor
dinario  luego que haya aspirante en Virtud de este a n u n 
cio . que se in sertará  en el Boletín oficial de la misma.

Madrid 2 de Agosto de 18éO.=EÍ VicereCtor acciden
ta l, Venancio González Valledor.

A dm inistración gen era l de la Im prenta  
N acional.

El dia 6 del corriente, á la una de la tarde, se debe ce
lebrar en esté establecimiento la subasta publica de 2.200 
arrobas de carbón y 700 de leña de encina, para el ser
vició de las oficinas y  Obradores duran te  el próximo in
v ierno; con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
Gacela dé los dias 6, 7 y 8 de Julio último.

Madrid 2 de Agostó de í 860.===É1 Adm inistrador gene- 
Tal, Ramón de Nava r rete. —2

E scuela  su p erior  de In gen ieros de Caminos, 
Canales y  p u ertos.

El dia 1 .° del próximo Setiem bre p rincip iarán  los 
exám enes de admisión.

Para ser admitido como alumno se necesita :
Tener 16 años cumplidos ántés de Octubre, v no p a 

sa r de los 25.
Ser de buena vida y costum bres, lo que se acreditará 

por medio de certificación del Párroco y de la Autoridad 
civil del pueblo en que resida él candidato. '

Ser de complexión sana y robusta , v no tener n in 
gún defecto físico que impida dedicarse al servicio de 
jas obras públicas.

Probar por medio de certificación haber hecho en es
tablecim iento debidamente autorizado los estudios si
guientes:

Gramática castellana.
Geografía.
Nociones de historia natural.
Asistencia, por lo méuos de un año, á la asignatura de 

religión y moral.
Acreditar por niedio de examen en la Escuela el co

nocimiento de ¡as m aterias sigu ien tes:
Aritmética.
Algebra, eon inclusión de las ecuaciones superiores.
Geometría" especulativa y práctica.
Trigonometría rectilínea y  esférica, con el uso de las 

tablas logarítmicas.
Aplicación del álgebra á la geom etría, con inclusión 

de las superficies fie segundo grado.
Dibujo lineal ó de figura.
Traducción del idioma francés.
Los candidatos deberán poseer los conocimientos de 

matemáticas con la extensión que tienen en jas obras que 
seguidamente sé expresan, sin que por esto se entienda 
que sea preciso haber estudiado por ellas, pues solo se 
citan como térm ino dé comparación.

Aritm ética y álgebra.—Cirodde.
Geometría.—Vinoent.
Trigonometría.—Cirodde.
Aplicación del álgebra á la geom etría.— Sonnet. y 

Frontera.
El dibujo lineal se exige con la perfección suficiente 

para delinear una m áquina ú orden de a rqu itec tu ra ; el 
de figura con la necesaria para copiar una cabeza.

Los ejercicios serán tres:
1.® De aritm ética, álgebra y geom etría.
2 .® Pe trigonom etría y aplicación del álgebra á la geo

metría.
y 3.° De dibujo y traducción del idioma francés.

Los dos primeros consistirán en preguntas délos exa
minadores.

El de dibujo lineal ó de figura en exam inar los que 
presenten los candidatos, y compararlos con las copias 
que sacarán en la Escuela.

El de idioma francés se verificará traduciendo el can
didato de repente durante el tiempo que los examinado
res juzguen necesario los trozos que se le designen.

Las solicitudes deberán dirigirse al Director de la Es
cuela , acompañándolas de la fe de bautismo del intere
sado y de los demás documentos que se exigen en el pro
grama, y se adm itirán en la Secretaría de esta Escuela has
ta el 31 de Agosto todos los dias no festivos, de diez y 
media á doce de 1a mañana.

Madrid 28 de Julio de 1 8 6 0 .=  El Secretario, Manuel 
Riaño. —2

C onservaduría del T eatro  Real.
El domingo, dia 12 del próximo mes de Agosto y á las 

doce de su m añana, se sacan á pública licitación en la 
Conservaduría del Teatro Real los siguientes servicios 
que para el mismo se necesitan:

1 .® El de la restauración y refuerzo de los asientos 
de las butacas , bajo el tipo de 5.405 rs.

2,® El de la compostura de los almohadones y atriles 
de la orquesta , bajo el de 1.052 rs.

3.° El de la limpieza y restauración de la cristalería 
de la a rañ a , bajo el tipo de 900 rs.

Los pliegos de condiciones bajo los que han de s u 
bastarse estos servicios estarán dé manifiesto en la Con
servaduría todos los dias hasta el de la licitación, y de 
nueve á una de la m añana , para que puedan enterarse 
de ellos las personas que gusten interesarse en las su 
bastas.

Madrid 31 de Julio de 1860.=E1 Conservador del Tea
tro R ea l, Andrés Coello. — 1

Gobierno de la  p rovin cia  de Granada.
Sección de Fomento.

En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades mineras de 6 de Julio de 1859, y en v irtud  del 
dictamen emitido por el Consejo p rov incia l, he venido en 
aprobar cop fecha de hoy la escritura otorgada en Baza 
y ante el Escribano D. Salvador Martínez Daza para 
la constitución de la sociedad especial ‘minera Ululada 
Virgen del Carmen, que explota la mina Fírmen del Carmen 
sita en término de Baza.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Géanada 29 de Julio de 1860. =  El Gobernador, Ma
nuel Torrecilla. ’ 38oi

Gobierno de la  provincia  de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Puerto de Cabras, en la isla de Fuerteventura, dotada con 
el sueldo anual de 1.800 rs. vn., se anuncia al público de 
conformidad pon lo dispuesto en el art. 97 del reglamen
to para la ejecución de la ley vigente de Ayuntamientos 
á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes á 
aquella corporación dentro del térm ino de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial y Gaceta déi Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 18 de Julio de 1860.=Joaqum 
Ravenet. 3852—3

Gobierno de la provincia  de Orense.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Cañedo, en esta provincia, dotada con el sueldo áñual 
de 2.800 rs. pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que mayores de 25 años, reúnan las 
cualidades que previene el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 dirigirán sus solicitudes documentadas al Presi
dente de dicha corporación dentro del término de 30 dias 
á contar desde la inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales.

Orense 30 de Julio de 18G0 —El Gobernador, Herme
negildo Guitian. 3865—3

G obierno de la provincia  de T arragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun

tam iento del pueblo de Rasquera, dotada con el sueldo 
de 1.000 rs. anuales, se anuncia al público para que los 
aspirantes á ella dirijan sus solicitudes documentadas al 
Alcalde de dicho pueblo dentro del término de un mes,
que empezará á contarse desde él* "dia en que se publique
el presente anuncio.

Tarragona 31 de Julio de !860.= Pedro  de Navas- 
cués. . 3882—3

A yuntam iento constitucional de Peraleja.
Debiendo quedar vacante desde el 29 de Setiembre in

mediato el partido de Cirujano titu lar de esta villa, cuya 
dotación consiste en 800 rs. en metálico pagados de los 
fondos m unicipales, y 150 fanegas de trigo cobradas de 
los vecinos , además de la retribución de los que se vacu
nen en sus c a sa s , se ha acordado anunciarlo por medio 
del presente á fin dé que los aspirantes presenten sus so
licitudes hasta el 9 de dicho mes de Setiembre, advirtien
do serán  preferidos los Cirujanos de segunda clase.

Peraleja, provincia de Cuenca, y Julio 29 de 1860.= 
E. A. P., Juan Julián Parrilla.

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  E l H i to .
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
4.500 rs. anuales pagados del fondo municipal por tr i
m estres vencidos.

Los aspirantes que se hallen adornados de aptitud, 
moralidad y demás circunstancias que éxije la ley m u
nicipal y disposiciones vigentes , dirigirán sus solicitudes 
docum entadas con certificación de la partida de su bau
tismo v demás que previene el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 á esta Alcaldía en el plazo de un mes, des
de el tercer anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y  Gaceta de Madrid.

Hito 28 de Julio de 1860.=T. A. C ., Pedro C ru z .=  
D. A. de A., Joaquin Fernandez. 3866—3

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  
d e  A lb a la t  d e  T a r o n c h e r s .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Albalat de T aronchers , dotada con 1.500 rs. anuales pa
gados de los fondos comunes por mensualidades v en 
cidas.

Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía dentro del preciso térm ino de 30 dias 
contados desde el de su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia.

Albalat de Taronchers á 14 de Julio de 1860.=De 
órden del Sr. A lcalde, Vicente Durá , Secretario inte
rino. 3853—3

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  C á d iz .

D. Antonio Perea , Marqués de Arellano, Teniente se
gundo de Alcalde y Alcalde accidental de esta ciudad.

Hago saber que en tre  los patronatos que administra 
el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia, se halla uno 
fundado por D. Melchor de Cuéllar, cuyas rentas son 
destinadas á redim ir cautivos y á dotar monjas , adjudi
cando estos dotes á doncellas ó viudas pobres y v irtuo 
sas que fueren del linaje del fundador, sean*de Cádiz 
ó de otro pueblo , y á falta de“estas á doncellas ó viu
das con iguales condiciones y que sean naturales de Cá
diz , prefiriendo la mayor á la m enor, y las nobles á las 
que no lo fueren.

En su vista, y para cumplir dicha disposición testa
m entaria , según lo perm iten hoy los fondos del patro
nato , lia acordado el cuerpo capitular se proceda á ad
jud icar un dote de 1.000 ducados entregándolo á la as
pirante que con mejor derecho acredite re u n ir  aquellas 
condiciones, p o r el órden que queda expresado.

En su consecuencia y de acuerdo con lo determinado 
por la Municipalidad , convoco por medio de este edicto á 
las personas que considerándose con aquellos requisitos 
deseen obtener el expresado dote para en trar monja en 
uno de los conventos de esta ciudad á fin de que en el 
preciso término de dos meses contados desde la fecha de 
¡su publicación en la Gaceta de Madrid, presenten las so
licitudes en la Secretaría municipal, acompañadas de la 
partida de bautismo , de los certificados que acrediten 
la pobreza y buenas costumbres y cíe los demás docum en
tos necesarios según las circunstancias que concurran en 
las aspirantes.

Y para que llegue á noticia de las interesadas á los 
efectos que se m encionan , publico el presente en Cádiz 
á 30 de Julio de 18G0.=E1 Marqués de Arellano. 3867

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  B u e n a c h e  
d e  A la r c ó n .

Se hallan vacantes las plazas de médico cirujano de 
esta villa , comprometiéndose este Ayuntamiento á darles 
á ámbos cobradas las igualas que hicieren en el vecinda
rio , cuyo núm ero es el de 420 vecinos , haciéndoles efec
tiva al primero aun cuando el igualatorio no llegase, la 
cantidad de 5.000 rs. y al segundo la de 3.000 rs. con más 
500 rs. á cada uno por asistencia de pobres; y si solici
tase el partido uno que reuniese ambas facultades, se lo 
darán 7.000 rs. bajo el mismo pie que á los arriba ex
presados, y además los 1.000 por asistencia de pobres.

Los aspirantes á dichas plazas dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Presidente de esta Municipalidad en el término de
30 dias, que serán provistas.

Buenache de Alarcón 24 de Jubo de I8 6 0 .= E . A. C. 
Pedro García Cantero. 3830

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  F o r t a n e t e .
La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo se en 

cuentra vacante por fallecimiento del que la obtenía, su 
dotación consiste en 3.000 rs. anuales pagados del pre
supuesto municipal por trimestres.

Los aspirantes á la mencionada plaza, dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento de este pueblo hasta el dia
31 de Agosto próximo en que se proveerá, debiendo ser 
obligación del agraciado el formar todos los documentos 
referentes á la Secretaría.

Fortanete 20 de Julio de 1860.—El Alcalde, Francis
co Berna 1. 3880—3

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  L u a r c a .
Vacante se halla La plaza de médico-cirujano, por re

nuncia dél que la desempeñaba , de la villa de Luarca y 
su Concejo de Valdés , con la dotación de 6.600 rs. anua
les , cobrados por trim estres de los fondos municipales, 
v con derecho á percibir 2 rs. por visita en la villa y 2 
de aum ento por cuarto de legua en las salidas dentro 
del Concejo, pudiendo informarse de mas pormenores en 
la Secretaría de este Ayuntamiento^

Las solicitudes se admiten por un mes á contar des
de la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobier
no , dirigiéndolas al Presidente del Ayuntamiento de la 
villa de Luarca.

Julio 22 de 1860.=El Alcalde accidental, Ricardo M. 
Hidra. 3881

O b is p a d o  d e  L e ó n .
Nos el Dr. D. Joaquin Barbagero, por la gracia de Dios 

y de la Santa Sede apostólica Obispo de L eón, Conde 
de Colle, Señor de los lugares de las Arrimadas y Vega- 
m ia n , Caballero Gran Cruz de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica &c.

Hacemos saber, que hallándose vacantes en esta nues
tra diócesis los curatos que á continuación se expresan, 
y siendo una de las principales atenciones de nuestra 
solicitud pastoral el proveer las parroquias de pastores 
propios que las rijan y conduzcan á los fieles por el ca
mino de la salud . hemos determinado celebrar coucurso

general para su provisión y las de- todos aquellos que 
por resultas ú otro motivo vacaren hasta la formación 
de las últimas propuestas, y tuviésemos por conveniente 
proveer, según la forma establecida por el Santo Con
cilio de Trcnto, y método observado en los an teriores 
para los teólogos y  canonistas, que se reduce á una d i
sertación por espacio de media hora con puntos de vein-^ 
ticualro sobre el que eligieren en los tres piques que 
hagan en el Catecismo de San Pió V , defendiendo y 
respondiendo otra media hora á los argum entos que les 
propongan sus dos coopositores, á quienes igualmente 
argüirán en dos distintos d ias, y contestando por escrito 
en otro y el espacio de cuatró horas á las preguntas de 
teología moral que se hicieren, sin auxilio de libros ni 
perm itirles salir del local, v hablar con persona alguna.

Los ejercicios para los moralistas serán los siguientes: 
En el prim er dia contestarán en igual forma que los 
teólogos á las preguntas de Teología moral que se h i
cieren , y el del segundo consistirá en la traducción al 
castellano de un párrafo del Catecismo de San Pió V que 
designen los examinadores sinodales, y composición en 
el acto de una plática doctrinal sobre ía materia del m is
m o, también en el término de cuatro horas.

Y por el presente y su tenor citamos á todos aque
llos que quieran hacer oposición á dichos cu ratos, para 
que en el térm ino de 50 dias, cortados desde la fecha, 
comparezcan por sí ó por medio de Procurador en nues
tra Secretaría de Cámara á calificar los méritos y servi
cios con que se hallen adornados, aóompañando á su so
licitud la partida de bautismo, certificados de su carrera 
literaria y demás documentos justificativos de los servi
cios prestados en el Ministerio sacerdotal si fuesen Pres
bíteros, y los que no sean de nuestra diócesis las testi
moniales de su respectivo Prelado. Y á fin de que los 
ejercicios puedan' celebrarse eon el menor gravamen 
posible de los opositores, hemos dispuesto señalar el dia 
'27 de Setiembre próximo para que concurriendo todos 
en él pueda tener efecto el de las preguntas de teología 
m oral, y en el siguiente dia 28 el qije deben hacer solo 
los moralistas, dando principio en loe inmediatos á los 
ejercicios escolásticos; y se advierte! que unos y otros 
opositores deberán presentarse en niiestra Secretaria de 
Cámara el 26 á las once de su mañajia.

Concluido el concurso procederemos á hacer las pro
puestas á quien corresponda para la provisión de los cu
ratos; entendiéndose que lodos quedin sujetos al nuevo 
arreglo, demarcación y clasificación dD parroquias que se 
verificase.

Y para que llegue á noticia de todos mandamos li
b rar el presente, firmado de nuestra m ano, sellado con 
el de nuestras armas episcopales, y refrendado de nues
tro Secretario de Cámara en León y Jialio 24 de 1860.=  
Joaquin, Obispo d e L e o n .= P o r  mandado de S. E. I. el 
Obispo mi señor, Miguel Zorita Arias, Secretaiio.

CURATOS VACANTES.

D E  T É R M I N O .

Ferral.
Grajal.
Sa el ices del Rio.

D E  S E G U N D O  A S C E N SO .

V illada, San Fructuoso.
Villa padier na.

D E  P R I M E R  A S C E N SO .

Bu ron.
Cerulleda.
Herreros y Villaverde.
La Viz y Ciñera.
Mallorga, Santa María de Arhas.
San Martin Obispo.
Santa María del Monte.
Vi Ha moros.
Villalva de Guardo.
Villambroz.

U R B A N O S  D E  E N T R A D A .

Acera.
C ea, Santa Alaría.
Ge te.
Los Vi lia verdes de Torio.
Orzonaga.
Renedo" y Castrillo.
Santa Olaja de la Acción.
Turieno.
Y i lia f rea.

R U R A L E S  D E  P R I M E R A  OT A SE.

Pozuelos del Rey.
Red i puertas.
Las lleras.
Torices.
Villanueva del Arbol.
Vi 1 la man in y Fon!un.
Villanueva de Pon (edo.

R U R A L E S  D E S E O C N D A  O T A SE .

Fon (anos y la Flecha.
Gordal iza de la Loma.
Uuelde.
Labandcrn.
Lia na ves.
Llamazares.
El Otero de Valdetuéjar.
Pobladora de Bernesga.
Santa Olaja de la Ribera.
Salomón.
Valdefueníes.
Villomar.
Valdorria.
Villacil de la Sobarriba.
Villafria. 3842

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c ip a l  
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e re c h o s  d e l  E s ta d o  

d e  la  p r o v i n c ia  d e  G u a d a la j a r a .
Habiéndose dispuesto por órden de la Dirección ge

neral de Propiedades y Derechos del Estado, de 23 de 
Julio último, que se saque á nueva subasta la ejecución 
de las obras necesarias en el molino harinero sito en 
Ronera, procedente del clero y de los propios, esta Admi
nistración ha señalado para su remate el dia 8 de Setiem
bre próximo, de once á doce de su mañana , cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente en los estrados del Go
bierno civil de la provincia en esta capital, y en las Ca
sas Consistoriales de Renera.

Las personas que deseen interesarse en dicha subas
ta podrán concurrir el citado dia y hora en los locales 
designados para hacer las posturas que juzguen conve
nientes, con arreglo al presupuesto y pliego de condicio
nes económicas que se expresan á continuación.

P re su p u es to  de la s  obras que se kan  de e jecu tar  en  
el motín) h a r in e ro  de R enera  proceden te  d d  clero 
y  de los p ro p io s .

Reales vellón.

Por un rodezno con m aza..........................  a00
Por 300 tejas á 10 rs. el 100 y gastos de

conducción............. .......................... . . . .  72
Por 40 fanegas de yeso á un real 65

cénls. cada u n a . . *.....................  66
Por íina puerta para el cuarto del mo

lin o .....................     40
Por un bonon y una rangua..................... 100
Po r u n a fa n ega d e ca 1.................................  10
Por los jornales de 12 dias de un maes

tro á 12 r s ............................................... .... I i i
Por id. de un amasador y peón á 5 re a 

les cada uno de los 12 ........................... 60

Total................................ 792

Pliego de condiciones económicas que f o rm a  esta A d - 
m h i i s l ra c ió n  p a r a  su b a s ta r  las  obras  n ecesarias  
en el mol no harinero  sito  en R en e ra ,  procedente  
del Clero y  de los p r o p i o s .
1 .a El remate se celebrará en esta capital y villa de 

Renera, á los 30 dias contados desde la publicación del 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial de esta 
provincia y por carteles, bajo la presidencia, en el pri
mer punto, del Sr. Gobernador de la misma, con asisten
cia del Administrador principal de Propiedades y Dere
chos del Estado y Escribano de Hacienda, do once á doce 
de la mañana, y en el segundo ante el Alcalde, Procura
dor Síndico y Escr ibano "ó Secretario del Ayuntamiento 
en su defecto.

2.a No se admitirá postura que exceda de la canti
dad de 792 rs. importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia, y en la primera media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los lidiadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa, y por medio de pliegos cerrados, cuya cu 
bierta rubricará  el parlador, entregándolo al Sr. Presi
dente, quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acom
pañar el documento que acredite la entrega en la Caja 
de Depósitos del 10 por 4 00 del importe del presupues
to que sirva de garantía mientras se termina y reconoce 
la obra por persona competente que al efecto se nombre: 
una vez entregados los pliegos no podrán retirarse Injo 
ningún pretexto ni motivo.

o. Pasada la medía hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura v lectura por el mis
mo órden de su num eración, tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta que publicará para sa
tisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa pa
ra la Hacienda , pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

/.  ̂Sí hubiese dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá á licitación oral por espacio de 10 minutos entre 
los autores de las proposiciones que hubiesen causado el 
em pate; adjudicándose en el acto al que ofreciese mayo
res ventajas , sin perjuicio de la correspondiente aproba
ción superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras, están obligadas á dar principio á 
ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el 
en que se le haga saber la aprobación del remate y á ter
m inarlas con sujeción al pliego de condiciones faculta
tivas que se haya formado, á cuyo fin se otorgará la co r
respondiente escritura publica : y en el caso de no cum
plir el rem atante con las condiciones anunciadas para la 
subasta o impidiese su otorgamiento, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante; que
dando además sujeto á las prescripciones del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y al 7 .° del mis
mo en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la 
Administración.

9. Concluidas que sean las obras , se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nombre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones v p rin 
cipios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cum pli
miento de alguna de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista a que construya de nuevo y en b re 
ve plazo que se fijará, las que no fuesen admisibles, y 
si no lo verificase en el término señalado ó la reconstruc
ción íuese nuevamente desechada, se procederá á  eje
cutarla por adm inistración á cuenta dellm ism o con
tratista.

10. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas quedará sujeto á la responsa
bilidad que marca el Reai decreto de 27 de Febrero de 
1852 especialmente en sus artículos 9, 10 y 1 1 , la cuál 
se le exigirá por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que trata el art, H déla  ley de Contabi
lidad con entera sujeción á las disposiciones de la mis
ma y la renuncia absoluta de todos los fueros y privi
legios particulares.

11. Las dos terceras parles de la cantidad por que que- 
daien rematadas las obras, se satisfarán por la Tesorería 
al contratista tan luego como acredite haberlas construi
do con la seguridad y demás circunstancias de que trata 
a condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Administración de 

hacer el pedido de fondos con la debida anticipación. 
La tercera parte restante de la cantidad del rem ate, será 
satisfecha por el Ayuntamiento de Renera.

12. Será de cuenta del rem atante, según el presu
puesto , el pago de honorarios que se devenguen por la 
íormacion del mismo plano si lo hubiese , -y los del re 
conocimiento de la obra para su recibim iento , asi como 
los gastos de papel, derechos de subasta y los que oca
sione el otorgamiento de la escritura.

Madrid 2 de Agosto de 1860,=  Ramón López Bor
reguero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , se obliga á ejecutar de su

cuenta las obras del molino harinero de Renera, anun 
ciadas en el Boletín oficial de la provincia del d í a . . . .  . 
en la cantidad de (letra) con sujeción al presupuesto v 
pliego de condiciones formado el efecto, de que esta 
enterado.

(Fecha y firma. 3883

F á b r i c a  d e  p ó lv o r a  d e  M a n r e s a .

Pliego de condiciones bajo la s  cua les  se sacan  á  p ú 
blica s u b a s ta  5.130 cajones de m a d e ra  de p ino  p a r a
em paque  de p ó lv o r a .

1 .a El contrato será por termino de dos añ o s , á contar 
desde el dia en que se notifique al interesado la aproba
ción de la subasta por la Superioridad.

2 .a Ei contratista quedará obligado á entregar á la 
Fábrica los cajones que esta necesite, debiendo hacérsela 
reclamación por escrito. Para estos pedidos se fija la an 
ticipación de una semana para cada 100 cajones que se 
reclamen. Por cada cajón que deje de entregar oportuna
mente pagará la multa de 30 rs.

3.a Las dimensiones del cajón serán las que señale la 
Fábrica, de acuerdo con el contratista], para envasar en 
todo caso 50 kilogramos de pólvora de caza, guerra ó de 
mina ind istin tam ente; cuidando siempre d e 'q u e  haya 
completa uniformidad en todos los que se construyan, y 
que no resulten bureos que causen movimientos en los 
botes, y por consiguiente su deterioro.

4.a La Dirección general de Estancadas podrá variar 
cuando lo estime conveniente la forma del envase, y el 
contratista no tendrá derecho alguno á indemnización 
siempre qué la variación no altere la cabida de aquel; si 
la alterase se aum entará ó descontará la parte propor
cional , según el precio del cajón fijado en el remate.

5.a Los cajones han de ser de madera de pino de bue
na calidad, enjuta, lim pia, sin nudos saltadizos ni aber
turas , devolviéndose cualquiera que no llene estas con
diciones ú otras de construcción.

6.a Estas condiciones son las siguientes:
Los clavos no han de penetrar oblicuamente presen

tando sus puntas fuera de la madera.
Los fondos y tapas han de componerse á lo más de 

cuatro piezas los primeros y de dos las segundas , de
biendo ser estas perfectamente unidas.

Los costados serán de una sola tabla.
Será suficiente motivo para desechar un cajón el o b 

servar que tenga masilla, aun cuando esta no encubra de
fecto alguno que lo hiciese inadmisible.

7.a Será de cuenta del contratista entregar los cajones 
al pié de almacenes, donde previo ei reconocimiento con
veniente se le dará papeleta de los que resulten útiles 
para cobrar al fin de cada mes el im porte do los que h u 
biese entregado.

8.a El tipo bajo el cual se admitirá postura será el de 
11 rs. porcada  cajón.

9.a  ̂ Las proposiciones se harán á la baja de dicho tipo 
en pliegos cerrados, arreglados al modelo que á continua
ción so designa; y para ser admitidos presentarán la car
ta de pago de haber depositado en la Tesorería de la pro
vincia ó en la caja del establecimiento la cantidad de 2.000 
reales en metálico, devolviendo el depósito á los licitado- 
res, verificado que sea el rem ate, excepto á aquel A cuyo 
favor se declare.

10. La subasta se celebrará en el despacho del Direc
tor de la Fábrica, y á presen;ia de la Jun ta  económica, 
el dia 2 de Setiembre del corriente año, á las doce de la 
mañana.

11. EI sujeto á cuyo favor quede el remate comple
tará su depósito al recibir la aprobación de la Superio
ridad hasta la suma de 8 000 rs., los que le serán devuel
tos al finalizar el contrato, á ménos que se hubiese de 
reintegrar con ella la Hacienda de los perjuicios sufridos 
según las condiciones del mismo.

I 2. Cuando ocurra el caso de exigir la multa á que se 
refiere la condición 2 .a. y no fuese satisfecha á los tres 
dias por el contratista, ei Jefe de la Fábrica dará cuenta 
de ello á la Dirección de Estancadas para que esta dis
ponga se descuente de la fianza depositada la cantidad 
necesaria para dicho objeto. Si á los 15 dias do hacerse 
este descuento el contratista no repusiese la cantidad 
descontada, se entenderá que renuncia el contrato per
diendo el depósito. Además será responsable de la dife
rencia de precio entre el señalado en el contrato y el que 
resulte en otra subasta ó en la compra de los cajones por 
Administración durante el tiempo que falle para term i
nar dicho contrato.

13. Si entre las proposiciones presentadas resultan 
dos ó más iguales, se abrirá nueva licitación por térm i
no de un cuarto de hora también por pliegos cerrados, y 
en la que solo tomarán parle tos firmantes de aquellas.

14. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
escritura y copias que se necesiten serán de cuenta dei 
rematante.

15. El contratista queda obligado á lo estipulado en 
el contrato por la via de apremio y procedimientos «le 
que habla la ley de Contabilidad en su art, II , con re 
nuncia por todo el tiempo que dure aquel de los fueros 
y privilegios de que esté en posesión.

16. ‘La subasta se anunciará con la anticipación por 
lo ménos de 30 dias en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial, 
periódicos de la provincia y carteles que se fijarán en 
los sitios (le costumbre en esta ciudad , conforme á lo 
prevenido en el art. 2 .a del Real decreto de 27 de F ebre
ro de 1852.

17. Aunque fuese la más ventajosa en cantidad, no se 
adm itirá proposición alguna que no exprese estar con
forme con todas las condiciones de este pliego.

18. Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidieso que esta tenga efecto en el término de ocho dias, 
contados desde el en que se le notifique la aprobación 
de la subasta, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del rem atante, con arreglo al Real decreto de 27 
do Febrero ó instrucción do 15 de Setiembre de 1852.

19. La adjudicación del rem ate no se llevará á efecto 
hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

Manresa 27 de Julio dfe ;r864>.^EÍ’SeCretórtó 
Raboso y Otzet.=Y.° B.°==Rl Comandante Ir»pectpr/ A í4e  
Bufalá. '

Modelo de proposición.
D. N. J t . , vecino d e   enterado déT pliego de

condiciones publicado, y conforiúe cóñ tbdai, síM íliga Ú 
surtir de cajones de empaque para pólvora #  la^ fíb rica  
de Manresa por el térm ino q u e é e  fija éh áqúél/ y  ̂ l jpre* 
ció d e . . . . . .  rs. vn. por cada uno. Y para que séa1 Valida
esta es adjuntó el documento^^qúe démiíestta bábér he-* 
cho el depósito prevenido én la condicioú :9la dél^isinc>.

(Fecha y firma del propóhente,)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3  ,p $  AGOSTO 

DE 1860.

Barómetro Tempera- Tempera» i _ T « .« •
reducidoá0° tura en turaengra-; Dirección. ESTADODEl 

HORAS, y míHme- grados dos cwití- de] im t0. CIBLO. 
tros. Reaumur. grados. I .. . . f '

6 m . . 709,84 12°,0 15°,0 I E. N. É. Despejada
9 m . . 709,49 16®,3 j 120®,4 ¡ E. N. E. A lg/nube.

12 m . .i 708,47 2 1®,7 i ,27%1 ! E ............. Cubierto.
3 t i 706,95 *24°,9 | 30°,3 ! N. O. . .  Nubes.
6 t . ..< 706,01 23°,4 i 29°,3 J N. O .. . Despejado.
9 n . , . j  706,95 18°r6 j 23°,3 j N. N. E. Idepi-

Temperatura m á
xima del d ia   26a,5 33°, 1

Temperatura m á- 
,xim a al s o l . . . . .  34®,8 43®,5

Temperatura n ú -  
nima del d i a . . .  10®,9 13°,6 ___________  ,

Evaporación en las 24 h s . . 10,8 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .. .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO

DESPACHO TELEGRAFICO.

Obser vación meteorológica del dia 3 de Agosto de A£66.

Barómetro .
: en mihme- Temperatu-*' Dirección '

Hora. tros á -0° y ra e» grado» del Estado del,cielo 
al xiivjel dei centígrados.,, viento. y ú t  4» oair- 

mar.' ■ ' :

7 de la m . . . 762,5 23°,1 E Alguna tt$be
 • ___. . i ■ '* .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍN EAS TELEGRÁFICAS D E  FR AN CIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  4f?i® 
el 23 de Julio de 1860 á las siete dé ia  m añvm .

B aróm e-líem p era- 
: Iro redu-'j tura ¿ú Dirección RUTADO.

L O C A L ID A D E S , cido £ 0 * :g r a d  o s  del
y al nivel cenUgra- Tiento. DEL CIELO, 
del mar., dos. - ■ - -

m •. *r ; 7* . V ;

D u n q u erq u e .. . . .  756,5. 12®̂6. 5. O ... Cubierto.
París.  .............  755,9. 13®,3. Q .S.O. Muy(nublado.
Bayona...................  759,6. 18®JS. S. 0 . . .  VajíoTes. ‘
L yon....................... 759,i . 16®,8. O .. , . .  Cubierto.
Madrid................... 787,4. 19°,6. E . , . .  JNube*.
San F ernando .. , .  760,4. £0°¿4. O.jN. O. Alguna nube.
Bruselas, k  756,5. 14®,1. É. S. E. Cubierto.
Viena    ............  741,7. 14°,5. O. N.0. Séfejtio.
T u rín .. ...............  760,2. 17",5. N. R ..  tdeui, nubes.
Lisboa .................  762,5. 18®,8. N.N.O. fdeip, nuíbé&.
Roma.   ................ 761,3. 21®,8, S . . . .  Idem.
Florencia. . ___ __ 757,9. 22 \0 . S. O. . Seféño, nubes
San Petersbui go ..
C onstantinopla.. .  j v
Stockólmo. .........  754,3. 15®,0. O. S. O Alguna nube*
Argel...................... ] I”

A lc a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id -  .
De los partes remitidos en este día por la  InteíTPn- 

cion de Arbitrios m unicipales, la d e l mercado dé 
nos y nota de precios de artículos de consum oT ésbU i 
lo siguiente: . *

ENTRADO TOR LAS PUERTAS EN EL DÚ DE líoYY
2.414 fanegas de trigo.

488 arrobas de harina de id.
2.100 libras de pan cocido. . r t

11.687 arrobas de carbón.
104 vacas, que componen 39.933 libras de pego.
654 carneros, que hacen 15.389 librás dé peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 44 rs. arroba, y  de 18 á 2> 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. a r ro b a , y  de 34 á 4 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuar 

tos libra.
Jam ón,de 100 á 110 rs, a rro b a , y de 38 á 46 ctiatto 

libra.
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra 
Vino, de 30 á 38 rs . arroba, y  de 8 á 4 2 cüárlós cúar 

tillo.
Pan de dos libras, de 40 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 á 46 cuarto 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libre. 
Arroz, de 29 á 34 rs. a rroba , y de 40 á 44 cuarto 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba , ,y de 7 á 9 cuarto 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuarto 

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. a rroba, y  de 2 á 3 cuartos lib ra . 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DÉ HOY.
Cebada nueva , de 22 á 23 h/% rs. fanega.
Idem añeja, de 24 á 24 K rs* id.
A lgarroba, á 25 rs. id.

Trigo vendido.
34 fanegas ó.. 48 % rs . 4 4 fanegas á . . 46 rs.
42...................... 47 48........................ H
37.....................  48 30............. .. 46
1 8 . . .  . .............  41 24................... .. 46(4
70. . .................. 48 3 2 . . . . .......... .. 1 6 H. '
40................... .. 44 70........................
50.....................  48 28................... ..
30.....................  44 H 00.......................  49
85..................... 49 ' 38........................  '4 S f t .
42.....................  46 32 ................ .. 48
3 6 .. . ...............  4o 9 2 . . . . . . ..........  48

. 32..................... 40 28................. .. .
80..................... 43 % 4 4 . . . . . . ; . . . .  •
32.....................  48 5 0 . . . ................. 47 .
27.....................  47 V, 38..................... .. 49 j i
37..................... 45 70 .......................  4 9 #  *
20..................... 48 % 36..................... .. 47
45.....................  47 H 33.......................  48
36.....................  41 40....................... 48 #
80..................... 4 8 #  1 5 . . ..................  40

Trigo vendido  1.695 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 1.540.

Precio máximo  49 %.
Idem m ín im o ... . . . . .  41.
Idem m edio.. . . . . . . .  47,3.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Agosto de 1860. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 3 de Agosto de \ 860 d las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS. • *

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 49- 
15 c. p . ; á plazo, 49-60 á fin cor. vol. . ;

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado , 41-05q a 
plazo, 41-40 á fin cor. vól. .

Deuda amorlizable de prim era clase, no publicado, 
22 d.

Idem de segunda id., id ., 17 p.
Idem del personal, publicado, 13-25. # .
Acciones de carreteras, emisión de 4. de Abril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, no publicado, 
94-75.



’ '*** M&ií dé á 1000 , id., 06 d.Idetn dé I.® de Junio de 4851, de á $.000 rs.^.id., 96-d.¿,¿ v / v  r  •'■ y ; . ' : /  'v *dé 3 i dé Agoslo de 185$/d e á 2.000 t s . t id., 99 d<fctemde 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs.,id.,94. Acciones de obras públicas de 1.” de Julio de 1858 id em ,$ 4 p . ;r . m
, Mem # 1  Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 10C

..vvy i*̂  Obligaciones del Estado para subvenciones dé ferro-
, *;¿r sAc^q^éa-datBencóde Españav id. 3 0 1 d .;'ídem  de laoSociedad del ferro-carril de Barcelona t  v Zaragoza , id. , 1.760.. Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla, ídem. 1.700.

Obligaciones de la Compañía de los caminos de hierro del Norfcé de España, id:,; 950.
, v. Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona Idem, 2.000.

. .. Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Moni* 
blanch á Reus T id ., 950-

' ' , v /  CAMBIOS-
Londres á 90 días fecha, 50-55.París á 8 d?á»s vista , 5-24 d.

; BOLSAS EXTRANJERAS,
París 3 de Agosto de  1860.

&<mdoi franceses., j 4  j j  por *(qq\ ’ ‘ ' ¿  | 5 S

53 por 100 interior. . 47 %.Idem diferido. . . . . . . .  39 H
Amorlizable.................. 2Q M*

Consolidados..........   93 3/8 á 1/2.
Amberes 30 de Julio.— Interior, 47 7/8.—Diferida, 39.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
'  típ virtud de providencia del Sr. Juezú e Hacienda de esta 
pro v itó /d ic ta d a  en los autos promovidos á instancia del Exce
lentísimo Sr. Conde del Aguila , de testamentaría voluntaria de 
D. Juan de la Barrera, en cuanto á los bienes con que dotó e] 
patronato d é  sangre que fundó en eí extinguido convento de 

"monjas.de la Encarnación de esta ciudad, se ¡lama por el pre
sente, conforme al ar.h 37d.de la ley de Enjuiciamiento civil, á 

;.]a^(persoaast que se crean interesadas en dicha testamentaría, 
para que'en el término de 20 dias, contados desde la publica- 

Gaceta ó en. el Boletín oficial de la pro
vincia, cuya publicación fuere posterior, comparezcan en este 

4d¡zgado á  deducir sus acciones por la Escribanía mayor de Pro- 
pi^ades y  Derechos del Estado de la provincia del cargo del 
Infrascrito, mediaqte haber trascurrido el término de 30 dias 
concedidos en los aiiteriorés anuncios, en cuyo término, además 
del Excmo,gr? .Goade del Aguila,, que ba promovido las actua
ciones como descendiente de D. Francisco de la Barrera, uno de lrs 

íBltóados al patronato, se ha presentado Doña María de Ja Asun- 
W 0 Jpferesada en dicha testamentaría, alegando 

éer descendiente de Fernando de Yallejo., otro délos designados.
Sevilla 26 de Julio de 1860.— Manuel Escudero.

1 3855—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general. — Por el 
presente y.^n virtud de acuerdo del Ilmo. Sr. Ministro Jefe de 
la..seccion-3.a. dé este Tribunal se cita, llama y  emplaza por se
gunda y  .última vez á D/Francisco Canga Arguelles (ó sus here
deros Bn éí$a¿o,de haberJajjecido): Administrador interino que 
fué de las-sáHnas de las Roquetas, de la provincia de Granada, 
á íln de que/dentCo del precisa término.de 30 dias, que empeza
rán á cqntarjse ji los 10 dé publicado este anuncio en la Gaceta, 
80 s.í ó por medio de encargado en esta .Secreta-

r̂ 9^?r y,^con.testar un̂  pliego de calificación de re
paros procedente de las cuentas de caudales por dicho concepto 
^ / r p p c a . í |8 $0  á 1821} en la inteligencia que de no verificarlo 
íes parará el perjuicio que haya lugar.

^Madrid 1 .° de Agosto de'l860.=:J. M. de Ossorno. 3S74— 3

En virtud do providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas. 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta 
corte, Afréndafía por él7 Escribanó dfel numero de la misma 
JN ^ cip t0  ^patero, se ilanía, cita y emplaza por segunda ve?
¿y término.dé 20 dias  ̂ á contar desde la fijación del último edicto.

. %  WMlMfe se créan .con- derecho á heredará D. Francisco Gon
zález, natural de Corrales, provincia de Zamora, casado con Doña 
Andre^ M e r q u e  falleció abintestato en esta corte e! dia. 22 de 
Abril último, para que se presenten en dicho Juzgado , á dedu
cirlo coa los títulos justificativos; advirtiendo se han presentado 
hasta el día solicitando'se les declare herederos su hija Doña 
Mana de la Concepción González v Qooa Andrea Mesa. su es- 

entregue.D mitad do los gananciales.
Madrid 2 ..de Agosto de 1860.—Jacinto Zapatero. 3880

v Por *1 presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto- 
p|pM aría de Prida , Juez de primera instancia del distrito de 
L avapiésde.esta capital, refrendada del Escribano del número 
,?!Ua ITí sni? Licenciado I). Fermín Gutiérrez y Gomara, se cita 
’á juntará los herederos y acreedores á los bienes de la;testa- 

. ̂ e_ Lara , vecino que fué de la 
Vina dé ÁícoBéndas, con el objeto de que se pongan de acuerdo 

^bi:e el nombramiento de administrador judicial de 
dichos b ien es; habiéndose señalado para la celebración de la ci - 
ta(1® día 14 .de Agosto próximo á las doce de la mañana
en ]a audiencia de dicho Juzgado de Lavapiés, sita en el piso 
bajo de la Territorial.

Lo qfue.se hace saber á ios expresados herederes, acreedores 
6 personas que sú derecho representen para que se sirvan con
currir á la indicada junta; bajo apercibimiento de que esta tendrá 

^úalquiefáque sea je) numero do los que concurran, 
y  (Té que a los que no asistan les parará el perjuicio que hava lu p r . . t

'Madrid $8  de julio de 1860.—Pridav=Licenciado, Fermín 
Gutiérrez y  Gómara. 035^

'fa.Virfcod úeprovidencia del Sr. a.M iguel Jóven de Salas, 
Juez, de primera instancia dél distrito de Maravillas en esta cor
te, r e f r ia d a  por él Escribano de S. M. y  del número de la 
misma D. Pabló de ia.Lastra, se cita; llama y  emplaza á D. José 
Diaz, cuyo paradero so ignora, ó sus hermanos en el caso de que 
haya fallecido, ó á  quien se considere con derecho á tres ac
ciones del Banco de á 2.000 rs. cada una, números G.4P7 , 6.418 
y  6.449, á fin de que en el término de 30 dias se presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía á ejercitar el derecho de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará él perjuicio que haya:lugar. 3857

Dv Pedro Sanjuanbenito; Juez de primera instancia de la v i-  
. lia <fé;t)iirango y  su partido.

Poí  ̂ el presente cito, llamo y  emplazo á D. Santiago de Tre- 
biño/, 'éih domicilio conocido, en representación de su esposa 
Deña .Eugenia de Aguado, para que en el término de nueve dias 
comjparácaen esté juzgado y  Escribanía del infrascrito á c o n -, 
testar ÍA demanda que ai mismo y consorte han promovido Don 
Juan Mqrtin de Zalduegui, D. Martin Antonio de Urizar, legíti
mo Conjunto de Doña Justa de Zalduegui ; D. Juan María y Do
ña N fcólf^de Mállabibarrena , hermanos , vecinos de la antei
glesia dé’ Mallabia, y  D. Manuel Antonio de Segura, esposo de 
Doña Liíisa dééMallábibarreaá, que lo es de Zarimuz, en recla
mación ^eseLs décimas parteé de la herencia que recibieron de 
D. Pedró de ¿Mdtfegaí, Inquisidor que fué del Perú, consisten
te en su totalidad en 782.775 rs. 7 mrs. en metálico; 74.512 rea
les 4 mrs. en 24'vales reales , y dos recibos de intereses y va
rias alhajas de oro y  plata , y otros diferentes efectos en especie, 
ron los frutos y rentas producidos y que han debido producir, 
apercibiéndole de lo qué haya lugar si no compareciere.

Durango 48 de Julio de 4860 —PedroSanjuanbenito.=Por su 
mandado, Licenciado Mariano' de Üurriza. 3s;>s

D. Manuel Martines Montes, Secretario honorario de S. M. y  
Juez de primera instancia de esta villa y  su partido &c.

Por el presente so cita, fama v emplaza á ins personas que 
tengan créditos á su favor y en contra de D.'Loreío Martinez 

“ Montes, vecina dé Vaídépéñas , de Jaén, para que on los*autos 
de concurso voluntario que penden en este Juzgado y por la Es
cribanía que despacha el infrascrito se presenten por sí ó por 
medio dé delegado, coa poder bastante; en el dia-20  de Agosto á 
tas once de su mañana en esta audiencia*, donde ha de celebrar- 
Fé bntfvaf&ehte junta dé acreedóres en razón ¿ no haber concur
rido en la primera efectuada en 25 del presente Junio el nú- 
rhero de aquellos, tanto en personas cuanto en cantidades, que 
determina el caso primero del art. 511 de la ley de Enjuicia
miento civil, acompañando ó presentando los recibos ó documen
to» qué acrediten la suma adeudada como requisito indispensable 
y su prctcedencin; apercibidos que de no verificar su présenla-

cion á la citada ju n ta  les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar el 
a cu erd o  de la m ay o ría .

D ado en M arios a 48 de  Julio de  1860.---M anuel M artinez 
M ontes.—P or su m an d ad o , Ju an  V icente A lguacil. 3SS/

P or el p resen te  y en v ir tu d  de p rov idencia  d ad a  po r Don 
G regorio  Rozaíem , Juez  do p rim era  instancia del d is trito  d é l a  
A udiencia de esta corte, se cita, llama y em plaza á D. José P rat, 
cuyo  p arad ero  se ignora . p o r  té rm ino  de  nueve d ia s , que  em 
p eza rán  á con tarse d esde  la publicación de  este anuncio , p ara  
que se p resen te  en  d icho  Juzgado  y E scriban ía  de  D. Pab lo  M e- 
jfa á  evacua r el traslado  que se le ha conferido de ¡a dem anda 
q ue  con tra  el mismo sigue  D. Ju an  Ruiz, vecino de esta  capital, 
so b re  pago de  m araved ís; bajo  apercib im ien to  que  si pasado  el 
indicado  térm ino  no lo v erificase, se d a rá  p ro v iden cia  y le p a 
r a r á  el p erju icio  que h aya  lugar.

E n  v irtu d  de  p rov idencia  del S r. Ju ez  to g a d o  de  p rim era  
instancia del d is trito  del P rad o  de esta co rte , re fre n d a d a  po r el 
E scribano  de  núm ero  D. F rancisco  M orcillo y León, se cita a 
D. José Gom 07, cuyo p ara rte ro  y hab itac ión  so igno ra , p a ra  que  
en  el té rm ino  d e  ocho dias, contados desd e  !a inserción  d e  este  
anuncio en  la G aceta  oficial, com parezca  en la audiencia  de  S. S.. 
q ue  la tien e  en el piso bajo  d e  la T e r r i to r ia l , p lazuela  de  San ta 
C ruz, haciéndo lo  en  d ia  no feriado , de  d iez á doce  de  su m añana, 
á p re s ta r  dec larac ión  ju ra d a  ace rca  d e  la  legitim id ad  de  su firm a 
puesta  en  u n  recibo de  depósito  d e  2.000 rs. exped ido  con  fecha 
9 do M ay o -d e -1859 á favor de D. L am b erto  Tranzo; bajo  a p e r
cibim ien to  q ue  de  no v erifica rlo  le p a ra rá  el perju icio  q ue  h ay a  
lu g a r ;  y  se a d v ie rte  que  á las resu ltas  del ju icio  á q ue  d é  lu g a r  
d icho recibo  se han  reem b arg ad o  p re v e n tiv am en te  los a lqu ileres  
de la casa calle del Conde de  B arajas, n úm . 3.

M ad rid  y Ju lio  28 de  TSGO.^EI E scribano actuario , Francisco  
M orcillo  y  León. 3SS9

D. R icardo  L eclerc , E scribano  p or S. M. de actuaciones y Se
c re ta rio  de  g ob ie rno  del T rib u na l de Com ercio de esta plaza.

D oy fe q ue  a so licitud  d e  los actuales S índ icos del concurso 
de  D. V icente y  D. B ern ard o  B aldase , y  según acu e rd o  estab le 
cido en ju n ta , ha dispuesto  el T ribuna l de  Com ercio do esta p la
za, que en el té rm ino  de  t re s  m eses, contados desde  que  este 
anuncio aparezca  in se rto  en la Gaceta de M a d r i d , los acreedores 
q ue  hasta  aho ra  no han  com parecido, sus h ered ero s  ó re p re se n 
tantes legítim as se personen  ac re d ita n d o  legalm ente su d e re 
cho pava p o d e r p e rc ib ir  el d iv id en d o  actú a!; bajo  a p e rc ib i
m ien to-de  que tra sc u rr id o  dicho plazo sin b ab o r com parecido, 
se ra te a rá n  las can tidades que  les co rre sp o n d a n  e n tre  los ac re e 
d o re s  p résen les.

Y p ara  q u e  este anuncio  se in se rte  en la refe rid a  Gaceta , doy 
este  te stim on io , que  signo  y firm o en Cádiz á 27 de Julio  
de  1 S 6 0 .^ R ica rd o  Leclerc. 3800

D. Luis Coum es G ay , Ju ez  de p rim e ra  in stancia  d el p a r tid o  
judic ial d e  Y jllalba.

P o r  v irtud, del p resen to  llamo, cito  y em plazo á P ed ro  C asii- 
ñe ira  y F r e i r e , n a tu ra l de  la p a rro q u ia  de  Santa M aría d e  G er- 
m ar, en el d istrito  de  Gospeito, á fin de que  d en tro  del té rm ino  
de  n uev e  dia?, se p resen te  en este Juzgado  y E scriban ía  del que 
autoriza  á m edio de P ro c u ra d o r  y  con suficiente p o d e r, á d e 
d u c ir  su derecho  en  el ju ic io  ele te stam en taría  de los b ienes del 
d ifun to  P e d ro  G astiñeira, su abuelo  ; con aperc ib im ien to  que  de 
no hacerlo, las diligencias q ue  en  él se practiquen, le p a ra rá n  el 
perju icio  q u e  h aya  lu g a r.

• Y. p ara  que. no pueda alegar ignorancia  m andé form ar varios 
edictos iguale? á este.

V illalba 28 de Julio de 1860.--L u is  Coumes G a y — De su m an
dato , A ndrés Silva. 3S 48

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

El 30 do Julio, según .anuncia  la Corre spondencÁa 
lia ras  , debió celebrarse en el Ministerio de Negocios 
extranjeros de París la segunda reunión de los Re
presentantes  de.Jas grandes Potencias, á fin de poner
se de acuerdo acerca de los términos del convenio 
relativo á la intervención en Siria. Sabido es que  en 
principio so halla resucito ose asunto  de común 
acuerdo en tre  ios Gabinetes de F r a n c ia , Inglaterra, 
Prusia ,  A u str ia ,  Rusia y T u rq u ía ? representados por 
M. Thouvenel, Lord Gowlev, Principe de R eu ss , por 
ausencia del Conde de Póurta lés*. Principo de Met- 
te rn ich .  Conde de KisseleíT y Achm et-Yefik-Eífendi.  
Em bajador del Sultán. En dicha segunda reunión so 
preveerian  los accidentes que pueden surgir de la ex 
pedición. No ta rda rá  el diario oficial quizá en publicar 
el resultado de las negociaciones.

El Capitán de navio de la Ronciere de Noury, Jefe 
de la división naval de L ev a n te ,  que como saben 
nuestros lectores se ha em barcado en Beyroulh á bor
do de la fragata Zenovia , se ha dirigido á Smirna. La 
actual situación de A nato lia , en cuyas costas existe 
grande efervescencia ocasionada por los acontecimien
tos de S ir ia ,  ha obligado á dicha fragata á fondear 
delante de S m ir n a , ciudad que contiene una pobla
ción cristiana muv numerosa é imnortanto.

Escriben de San Pelersburgo el 21 de Julio á la 
Correspondencia Bullier haberse recibido en aquella 
capital por  la via de Moscow noticias directas de Si
ria asegurando que en las montanas de  Schouf, Areur 
y Metegne se habían incendiado más de 0 0  aldeas 
cristianas, cuyos habitantes fueron degollados en su 
mayor pa r te  , y despojados de. cuanto pbseian los 
que consiguieron librarse de los puñales asesinos.

Las mujeres h an  sido deshonradas ,  las iglesias 
expoliadas , los sacerdotes ases inad os , y los conven
tos destruidos, siendo el de Mechalesse el que  princi - 
pálmente sufrió los efectos del saqueo. Las religio
sas de los conventos invadidos por aquellos fo rng i-  
dos buscaban la salvación en la fuga , pero eran 
perseguidas y asesinadas. Es imposible en este m o
mento , dice el corresponsal. señalar las víctimas defíin inmoncn flncoclna

Los frailes del convento d 'A b o u -S ab i , auxiliados 
por las Autoridades turcas, en terraron 700 cada ve-  
res en un esnaoio de tres leen me

Los drusos y los turcos en número de 6.000 hom
bres habían invadido las aldeas de Ifaspaia y Ra
diosa, incendiado las habitaciones de los cristianos v 
cometido las mismas atrocidades. Destruyeron seis 
conventos ortodoxos y degollaron 2.500 personas. El 
resto de la población cristiana buscaba erran te  un 
refugio v perecía de ham bre v íalEa

Los turcos de Beyroulh em pezaban á a rm arse ,  v 
los cristianos se hallaban sobrecogidos de espan to :  
felizmente se bah ia  aprox im ado al litoral una fraga
ta rusa  de 60 cañones, cuya presencia sorprendió  á 
los musulmanes y animó á los cristianos, habiendo 
llegado tres dias después otros buques  ingleses, fran
ceses y  griegos.

Calcúlasela pérdida materia] sufrida en ITaspaia 
v  Rachesa en 2 .800.000 rublos.

. El metropolitano de Tyro y de Svdon M. í íe rus inq  
que so había ocultado en una aldea, ha llegado á 
Beyroulh y dirigido una petición á los R epresentan
tes de las Potencias europeas.

Esperamos, añade el corresponsal, el auxilio y 
protección de las naciones cristianas: si se re ta rda  
seremos infaliblemente victimas del hierro v del fue
go de estos fanáticos. El Metropolitano de Trípoli res
cata en el bazar  (hasta donde le permiten los recu r
sos de la Iglesia) las m ujeres cristianas que allí con
ducen pora ser vendidas y esclavizadas por los
ínrpnt;

Leemos en los periódicos ingleses un despacho 
expedido en Viena el 97 do Julio, en que se anuncia

haber dirigido el Conde de Rechberg una circu lar  á 
los Em bajadores austríacos acreditados en las cortes 
de las g randes  Potencias, cuyo documento contiene 
noticias referentes á la entrevista del E m perador  de 
Austria v el Príncine Regente de Prusia.

Dedúcese de dicha circular que el Em perador 
Francisco José ha manifestado deseo de conlerenciar 
con- el Príncipe Regente, no solo acerca de la situa
ción general de E u r o p a , sino tam bién do las cuestio
nes alemanas.

Espérase, añade el despacho, que  en dicha con
ferencia se establecerá sincera armonía en tre  las dos 
grandes Potencias alemanas respecto de las cuestio
nes de Siria é Italia.

A la Gaceta p rusia na  escriben de íoeplitz el 26 
de Julio qu e  á las diez-de la m añana de aquel dia 
había  recibido S. A. R. á los prusianos que  se h a 
llaban en Toeplitz, dispensándoles benévola y cor
dial acogida. Les habló con grande afab i l idad , ha
biendo manifestado ex trem ada satisfacción por las 
simpatías que le habían mostrado, notándose en sus 
últimas palabras (porto carácter solemne. El Prínci
pe aludió á la gravedad d e . la s  actuales c i rcu nstan 
cias, y aseguró 411c insistiría en observar  la misma 
conducta que hasta aq u í  en favor de Prusia, de Ale
mania y de Europa. Esta manifestación, cuya im po r
tancia en aqueí momento no podia desconocerse, sus
citó movimientos de aprobación en tre  las personas 
allí reunidas. 1i

I N T E R I O R

Madrid  5 de  a g o s t o .

SRSCRICION POPULAR
EN FAVOR or: LO¿ INUTILIZADOS EN LA GUERRA CE ÁFRICA.ILisia de. lo recait^ido hoy 3 de A (¡oslo de 1860 en el ¡km*

: co de España.
¡leales vellón.

Lo? Sre? V ela-eo, h e tm an es , po r o rd e n  de  un
español res id en te  en V era o ru z ............................. lo.oao

im p o rta  lo m a n d a d o  an te rio rm en te .. . .  5 079.009,41
Total hasta  el día r?. v n ................................ ‘>.089.009,41

M adrid  3 de Agosto de  4 860.------E! C ajero  .aeneral del naneo,
M anu el Día z  M o jo n o  d e  Vivar.

>—— Se ha terminado el trozo del fcrro-carríl do Guadalajara á Jadraque en el de Madrid á Zaragoza: el miér
coles por la tarde recorrió una locomotora el nuevo tra
yecto.
— — Hoy está expuesta á la pública veneración de los fieles enha iglesia cíe religiosas de Santo Domingo y den
tro de un magnífico relicario de plata la pila en que fué 
bautizado el Santo fundador, y en la_que.se ha bautizado siempre á los hijos de los Reves é Infantes de España.
  Parece que se piensa establecer en Madrid y en lasprincipales capitales unos carruajes destinados al 'servi
cio domiciliario. Estos serán una especie de almacenes ó despensas ambulantes , y los consumidores abonados re
cibirán en sus casas diariamente y á horas determinadas, 
sin alteración de precio, el pan , carne . carbón , arroz y 
otros artículos de primera necesidad.

ALICANTE 2 de A<)oslo.—Ayer se embarcaron en es
ta , á bordo del vapor Madrid, 112 pasajeros.

Cási todos llegaron en el tren-correo, que vino atestado de viajeros de todas clases.
La animación que se observa en Alicante es cada día más extraordinaria.
Según nos dicen de! pueblo de Elche, la célebre fiesta que este mes se celebra anualmente on aquel punto 

debe ser este año como nunca notable por la,circunstan
cia do que dobon asistir á ella el Obispo debí diócesis, el 
Gobernador de la pro\incia y muchas oírn.s personas distinguidas.

Esta novedad liará que en Elche como en Aspe se desplegue un extraordinario lujo en osa fiesta , v que como consecuencia de ella , sea la eormurroneh (pie asista extraordinaria.  {El Comer n i ó
SANTANDER 3 1  de Juiio.—Con singular sntisfacción anunciamos á nuestros lectores la agradable noticia de 

que mañana se abre pora el servicio público la vía fr-rre.a 
desde Alai' del Rev hasta ia ciudad de Va liado! id. For 
horas, pues, se contara ya desde té  de Agosto ia distan
cia que nos separa de la ár.ligua capital de Castilla . cuan
do no está muy lejana la época en que se empleaban 
dos ó tres dias de camino. Las inmensas ventajas que 
semejante rapidez en las comunicaciones ha de producir 
á las Castillas y á esta provincia de Santander, no hay pa
ra que enumerarlas, porque están al alcance de todos. Sa
ludamos pues con la más cordial alegría á nuestros he r
manos de Valladolid y Palencia por la apertura del cami
no de hierro, que nos aproxima á ellos, que estrechará 
más, si esto es ya posible, las buenas relaciones en que 
estamos, y que dará nuevo impulso y vigor al desarro
llo de la gran riqueza que atesoran síis feraces campos. (Boletín de Comercio).

C I E N C I A S
¿QUE ES LA VIDA EN SUS RELACIONES METEO-

 ROLOGICAS CON LA CREACION INORGANICA?

IV.
Nos liemos ocupado en nuestro tercer artículo (I) 

de las relaciones meteorológicas existentes entro la 
creación orgánica y la inorgánica, éhicimos ver, bien 
q u e  muy sucintam ente ,  las modificaciones constantes 
efectuadas paralelamente en tre  ambos medios. Tal es 
en efecto el concmso y antagonismo que  ha existido 
desde la creación del mundo, que existe aun  y que 
siempre existirá entre el organismo viviente y el me
dio inorgánico, á pesar de que esta acción y reacción 
recíproca tiende cada dia á uniformarse por las a p l i 
caciones del conocimiento más exacto y  profundo de 
las leyes que rigen ia. materia v sus diversas propie
dades.

Las modificaciones perm anen tes  ó pasajeras del 
organismo bajo la acción de las influencias ex ternas  
son ya irrevocables por saltar á Ja vista en las afec
ciones patológicas, las cuales han dado origen al A r 
te módico ó sea á la ciencia que tiene por "objeto re s 
tablecer el equilibrio vital ó mental: de aquí la ne
cesidad para los médicos de es tud ia r  paralelamente 
con la vitalidad las perturbaciones cerebrales, ó con 
más propiedad, la pálologiá m ental, intelecíual v mo
ralmente considerada.

Pero lo que más ha sido desatendido hasta el dia 
son las modificaciones igualmente perm anentes  ó pa 
sajeras del medio inorgánico, con el cual se halla en 
contacto perenne el organismo viviente. Esta deplo
rable negligencia ha ocultado á los ojos de Jos biólo
gos y de los meteorólogos , los verdaderos p r inc i
pios del mecanismo orgánico é inorgánico de la c rea 
ción, su condición normal ó su estado pe r tu rbador  
estrechamente enlazados entre  sí. Do aquí la repug
nancia que manifiesta el biólogo ó el médico por el e s 
tudio de las vicisitudes atmosféricas y su poca fe en 
ellas, y por otra p a rte  la negligencia'' completa y el 
mismo desprecio del meteorólogo en ocuparse de f  es
tudio vital, intelectual y moral dei ser  viviente, an i
mal y vegetal para  que  sus investigaciones puedan  te
ner un  fin justificable, una aplicación lógica y racio
nal. Entre los legisladores, los economistas, ios padres 
espirituales, en fin, los industriales en todos sus ra 
mos notarnos la misma ignorancia y  la misma indife
rencia por dicho estudio.

Sin embargo, por poco que so medite, ¿quién ne 
gará el concurso y antagonismo preexistente entre el 
medio inorgánico y el orgánico, puesto que todo ser 
viviente, reducido'hasta la última existencia vegetati
va, modifica de continuo el medio que le rodea pol
los materiales que le a r reb a ta  y ios productos que 
en él vierte? Así, por esta operación se modifica asi-

•!'■ V<Gn?c h?  Gacetas  dG  10. 1 ■» y  29 do J u lio  ú lt im o .

mismo pa ra  mejor adoptar  su existencia á su eonsli^ 
tucion orgánica, vital,  intelectual y  moral.

Por otra pa rte ,  dado el caso de que el medio 
inorgánico no fuese de por sí modificablc o suscepti-? 
ble de ser modificado, sería imposible q u e  una in-¿ 
fluencia tan  débil como lo es la existencia vital pu-* 
diese jam ás  a l te ra r  en lo mas mínimo la co n s t i tu í  
cion propia de dicho medio inorgánico, bolo en un 
centro ó planeta donde n ingún ser viv iente  existiera 
podria concebirse la inm utab il idad  ó la no alteración 
de la materia inorgánica como en algunos planetas 
inhabitables, si lo hub iera ,  porejem plo  en nuestro sa
télite la Luna, donde los elementos acuosos y gaseosos 
los más indispensables para  la vida parecen del todo 
carecer.

Vemos, pues, que  la m ater ia ,  tanto v iviente  co
mo inerte, puede  elevarse de una modificación mole
cular normal á otra  m ayor l lamada anormal y  p e r
tu rbad ora .  En el p r im er  caso los fenómenos fisicos, 
vitales, intelectuales y morales que  resu lta ren  de es
te movimiento molecular obedecerían á su ley fija, 
mientras que  en el segundo caso dichos fenómenos y 
ley se hallarían pe rtu rbados  por haberse  elevado a  
una potencia dinámica incompatible con la organiza
ción y el grado de perfección de la creación orgánica 
é inorgánica. El resultado sería ,  pu es ,  en  lo físico- 
inorgánico cataclismos terres tres  y a tm osféricos ; en ; 
lo fís i co -  vi t a 1- o r  gá nico afecciones'patológicas: en  la  
inte lectual-m oral '  e x tra v ío s  mentales y locura  com
pleta.Además, ya hemos dicho en nuestro segundo a r 
tículo que  cada una de estas perturbaciones, del ó r -  
den físico, v i ta l ,  intelectual ó moral podia á su tu r 
no ser  causa ó efecto unas de otras , según las cir
cunstancias de su desenvolvimiento: lo mismo qu e  en 
la  m ateria  inerte  Jas fuerzas ó perturbaciones  fisico
químicas se trasforman indistintamente unas en otras: 
el movimiento, por ejemplo, en calórico, este en luz, 
es ta  en electricidad, esta en m agnetism o, esta en 
fluorescencia ó en fosforescencia , esta en afinidad 
química, y esta de nuevo en movimiento, y vice v e r 
sa para  cada una de estas fo rm a s  de propiedades de 
la m ateria .

Mas liemos adelantado en una  publicación he
cha en París (1). A s ab e r ,  que  cualquier p e r tu r b a 
ción atmosférica-terrestre puede insensible ó súb ita
mente ex tender  sus estragos, de este medio, en el 
centro más complicado del organismo viviente , don
de se convertir ía  en nuevas  fo rm a s  de  movimientos 
confusamente com prendidas en las mil y una  afec
ciones patológicas, cu ya  causa íntima y modo ele 
o b ra r  nos son en te ram ente  desconocidos. El caso i n 
verso puede aun  acontecer de qu e  una pertu rbación  
patológica y colectiva diera origen á otra p e r tu r 
bación a tm osfér ico -te rrestre ,  pero siendo de  un  
orden mas elevado y  complicado las circunstancias 
adecuadas  ó esta segunda conversión,  es por lo m is 
mo más r a r a  y su acción y extensión más limitada 
q u e  la pe rtu rbac ión  atm osférico-terrestre en u na  
patológica individual ó colectiva. Estas conversiones 
de perturbaciones f ísicas, v i la les ,  patológicas, in te
lectuales y morales pueden aparecer  á primera vista 
muy bizarras  y probablem ente erróneas. Sin em bar
go, n ada  hay  de más verosímil y palpable  qu e  estas 
constantes trasm utaciones de la m ater ia  y de los 
fenómenos en tre  s í ,  sea cual fuere su  natura leza ,  
desde o! instante en que los cuerpos exper im en tan  
cierta modificación ó variación en la fo rm a , volum en , 
densidad y  disposición  molecular.  Basta, pues, m odi
ficar en los cuerpos inorgánicos é orgánicos uno de 
estos e lementos para que puedan  en gend ra r  p ropie
dades m ecánicas ,  físico-químicas, vita les, intelec
tuales y morales en te ram en te  distintas á las pr im e
ras y sin n inguna relación en tre  ellas.

De lodo lo dicho se infiere claramente que el o r
den un iversa l se halla fundado sobre hase^ inm u ta 
bles en sus condiciones fundamentales , y m odifcables 
en sus disposiciones secundarias . De esta manera el 
orden un iv e rsa l ,  físico, v i ta l ,  intelectual y moral 
consiste en una fa ta lid a d  modificable y  lim itada. El 
o b je to , p u e s , de todo nuestro  saber ,  de todas n ues
tras investigaciones y concepciones es llegar á descu 
brir  en qué y  dónde es el orden u n iv e r s a l  inm utable 
y m o d if cable. Podremos solo alcanzar este fin por el 
conocimiento de las leyes d é los  fenómenos que cons
tituyen las reglas inflexibles, generales y pe rm a n en 
tes,  á las cuales se hallan sometidos y que nos sumi
nistran adem as sus variaciones posibles y el medio 
de reproducirlas

Admitido e! fundamento de estos principios fácil 
nos será concebir ol m e m n ism ) [i) do la vida y sus 
relaciones meteorológicos con ia creación inorgánica.

El em inente Bichat, q u e  trató el prim ero de d e s 
pojar  la definición de la vida de las fútiles é irracio
nales abstracciones metafísicas, fué á pesar suyo víc
tima de la perniciosa influencia de la an t igu a  filo
sofía por la idea falsa que  sostuvo de un  a n ta g o n is
mo absoluto e n t re  la na tura leza  inerte  y la viviente. 
Decir con Bichat que (da vida es el conjunto de las 
funciones que resisten á la m uerto)), es suponer, 
como él lo hacia, de que los seres vivientes se h a 
llan en un estado perenne de resistencia con todo lo 
que les rodea y que  tiende constantem ente á des
truirlos.

Este aserto es tanto más erróneo, cuanto que el 
antagonismo ó la m o d if ca b ü id a d , en unos límites razo
nables, del medio que nos rodea es la que  constituye 
la prim era condición ó elemento de la vida, pues ya 
liemos hecho latan\ente sen tir  más arr iba  que  si el 
medio inorgánico fuese ina lterable  y fijo, ni la vida 
de los vegetales sería posible.

Decimos más: cuando de resultas de grandes p e r 
turbaciones accidentales el medio inorgánico toma el 
carácter  destructor, dichas perturbaciones causan con 
menos frecuencia la m ue rte  que  la vejez, es decir, 
que las modificaciones necesarias, l e n t a s , espontá
neas del organismo.

La vida, como vemos, no es un principio inde
pendien te  de las leyes de ia naturaleza ambiente, co
mo lo han  profundam ente  demostrado Blainville y 
Auguste Comte. No puede definirse ni concebirse v a 
liéndose de creaciones imaginarias, de n inguna n a 
turaleza, ni por  una  fantástica oposición en tre  ella 
misma y el conjunto de las acciones exteriores.

.En fin, ¿en qué consiste la vida y qué definición 
nos dá Y. de ella?

Hemos adoptado y  damos como la más racional de 
todas, la que  más sólidamente está basada en los 
hechos, en las leyes moleculares de los fenómenos 
inorgánicos é orgánicos, despejada de cuantos atavíos 
y abstracciones metafísicas; damos, en una palabra, la 
de Auguste Comte, el filósofo más em inente  del ac
tual siglo, solo comparable con Aristóteles y Descar
tes: lióla aquí:

((La v id a  resulta de una doble arm onía en tre  el 
organismo viviente y el medio inorgánico, luego en 
tre  los agentes y los acl os.»

Con esta verdadera  y sensata definición se anula 
en p r im er  lugar el antagonismo exclusivo del medio 
inorgánico establecido por Biehal en la infancia de 
las ideas positivas en biología y bajo una  funesta 
dominación do la escaria metafísica. Én segundo lu 
gar so establece igual lucha, igual potencia, an tago
nismo y armonía en tre  el ser viviente y  la materia 
inerte y ex te rna ,  de suerte (pie la .supremacía de uno 
de ellos causará un orden de perturbaciones  su b je 
tivas ú  objetivas, es decir, internas ó ex ternas ,  mi ñ a 
fras que  la concordancia de am bas constituirá el es-  
lado normal. Se dem uestra  á la vez y palpablem ente 
la identidad de las fuerzas pe r tu rb ad o ras  y normales 
sin necesidad do recu rr i r  á otro principio más que  el 
de la exaltación de las fuerzas normales. En tercer 
lugar se funda la noeion de la vida sobre el conoci
miento do los hechos en sí, sobre las propiedades m o
leculares de la materia inerte v sobro las mismas p r o 
piedades de los órganos y sus funciones en la m a te 
ria viviente.

Entonces, y ¡solo entonces, con estas sanas ideas

;i; Rovue el M ngasin do Zoologío, núm?. 2, 3 y 4. |S58.
i2) Decimos m ecanism o poi que  ya Remos observado  en el a n 

te rio r a rtículo  q ue  poco ó nada  abso lu tam en te  nos in te resab a  co
n ocer su esencia  p r op ia  ó cansa  in te rna  ó p r i m e r a  la cual a d e 
m ás nunca e sta rá  á nuestro  alcance p o r m ás siglos v ’soíl?mas q u e  
¿estem os en investigarla  y e n  p ersu ad irno s  de" qué  poseem os su 
secre to . Lo mis/no decim os de  todas ia? cansas  p r im e r a s  v  í n o -  
¡es c i n t im as  de cualquier ói den  de fenóm enos. '

comenzaremos á traslucir el papel eminente y direc
to que hace el estudio de las afecciones atmosféricas 
ó do la meteorología en el conocimiento, conservación 
y  perfeccionamiento de los seres vivientes, animales 
y  vegetales y  m áxim e  del ser humano. Entónces e| 
meteorólogo sentirá la necesidad urgente, para api*¡_
car debidamente el fruto de sus investigaciones, deestudiar y  conocer el carácter vital de las plantas y 
de los animales, á más el intelectual y  moral del 
hombre. El biólogo ó médico por su parte concebirá 
que no puede restablecer el orden vital, intelectual 
y  moral de sus pacientes, destruido, ora por una per
turbación subjetiva ó interna, ora por una objetiva 
ó externa, ora por las dos á la vez sin estudiar v 
conocer igualm ente á fondo, fuera del organismo eñ 
sí, la constitución m édico-m eteorológica del medio 
inorgánico, su acción sobre el organismo y la reac
ción de este sobre aquel.

Por el enlace de la meteorología con las siete cien- 
cias fundamentales de la herarquía enciclopédica, que 
hemos establecido en nuestro primer artículo, el me
teorólogo tiene forzosamente que estudiar, á más de 
las matem áticas, la astronomía, la física y la quími
ca que preceden á dicha ciencia; la biología, q ue ¡e 
sigue inm ediatam ente después ; y en fin, la moral 
que es él complemento ó coronación del monumento 
.intelectual. El biólogo ó el médico tiene que hacer el 
mismo estudio preliminar desde las -matemáticas y 
detenerse con más especialidad en el estudio de la 
meteorología en sus tres grandes medios cosmológico 
biológico y sociológico, y de allí proceder igualmenteJ 
á la moral.

Tal es el método por el cual se hermanan lo? 
principios que venimos desenvolviendo desde nues
tro primer artículo.

AI exigir á los meteorólogos y  biólogos el estudio 
de estas ciencias fundam enta les ,  además de sus ac
cesorias, sabido es qu e  no ha  de ser en igual grado 
p a ra  todas ni pa ra  ambos. La sum a de .conocimien
tos en cada una de ellas depen d erá  de su alejamien
to ó partic ipación en  los fenómenos meteorológicos ó 
vitales. Por ejemplo, el meteorólogo necesita poseer 
m ás  nociones de  fís ica  p r im eram ente  y luego de bio
logía , que son las dos ciencias que más inmediato 
contacto tienen con la meteorología , - precediéndole 
la p rim era  y siguiéndó la segunda; despu és  de:(quí
mica como base y de moral como fin; luego d e ,astro- 
nom ia , y  finalmente de m a tem á ticas , que es la liase 
universa l dé todos los conocimientos humanos.

El biólogo ó médico necesita á su vez más nocio
nes da meteorología y  moral, luego, de qu ím ica , con 
más extensión dé estas dos últimas qué el meteorólo* 
go, y en fin de fís ica , astronom ía, m atem áticas, con 
ménos latitud que el primero.

Madrid 3 de Agosto de 1860.
El Director dd Observatorio 

físico-meteorológico de la Habana ,
A n d r é s  P o e y .

BOLETIN RELIGIOSO-

S anto del día. —  Santo Domingo de Guzmán, con
fesor y fundador.

Cuarenta Horas én la iglesia de religiosas de Sanio Domingo, dónde se festeja á su titular con misa mayor á 
E s  diez y panegírico que dirá D, Manuel Dueñas, y por la tarde completas y procesión de reserva.

También se celebra función al Santo fundador, habiendo misa innvor con manifiesto v sermón, y por la 
tarde completas antes de reservar, y predicarán : en San
to Tomás, D. Buparlo Urro , y en Santa Catalina de Se* na, D. Pedro Pálomeque.

Sigue la novena de Nuestra Señora de la Flor de Lis 
en Santa María , predicando por la tarde D. Patricio Páramo.

Prosigue la de Santa Filomena en San Justo, siendo orador D. Gregorio Montes.
En los templos citados otros sábados se obsequiará á María Santísima.
A' en los Italianos, Oratorio del Caballero de Gracia, 

Monserrat y San Ignacio habrá ejercicios por la noche.
Se reza de Santo Domingo de Guzmán con rito doble y color blanco.

N ota. Visitando cualquiera iglesia de la Orden de Santo Domingo el dia 4 desde sus primeras vísperas, se podrá ganar indulgencia pJenaria, precediendo los debidos requisitos.
Visita de la corte de María. Nuestra Señora de los Do

lores en jos Serví l a s , en las Arrepentidas ó en San' Luis.

BOLETIN DE TEATROS.
El Sr. Caltanazor acaba de llegar de los baños y pasará en seguida á la Granja en unión de la Sra. Mora y 

los Sres. Óbregon y Blasco para dar algunas representaciones en aquel teatro.
  Hoy debe inaugurar sus trabajos en el teatro prin
cipal de Barcelona la compañía á cuyo frente se halla el Sr. Valero, con el Baltasar, drama de la Sra. Avellaneda. 
También se preparaba para la salida de la Sra. Cairón el drama titulado El Patriarca del Turia.

A N U N C I O S .

BANGO DE JEREZ DE LA FRONTERA.—POR ACÜER- do de la Junta de gobierno del mismo, se convoca á lo
dos sus accionistas que posean actualmente ocho ó más acciones inscritas á su favor antes de la fecha de 27 de Mayo de este año para que concurran en la casa núm e
ro 16, calle de la Tornería de esta ciudad , á las doce en 
punto del dia 27 del presente mes, á fin dé celebrar j u n 
ta general extraordinaria, y acordar en ella sobre ei a u mento del capital de este Banco.

El derecho de asistencia á esta junta es personal y no puede delegarse: las mujeres casadas, los menores*, 
las corporaciones y los establecimientos públicos podrán concurrir por medio de sus representantes legítimos, y las viudas y solteras nom brar apoderados especiales.

En la portería de la casa del Banco está fijada la lis
ta de los señores accionistas que hoy tienen derecho de 
asistencia á esta junta ; pero se les advierte que lo per
derán si antes de la celebración de aquella hubieren ‘enajenado sus acciones, ó no conservaren el número indispensable de ocho.

Todo con arreglo á los artículos 18, 49 y  20 de los 
estatutos,  y 23 , 25 , 26 y 44 del reglamento aprobados por S. M.

Jerez de la Frontera 1 .° de Agosto de 4860.=E1 Comi
sario régiu, Miguel de G¡les.=*Francisco de P. Camerino, Secretario. 388.4

DON MANUEL LUENGAS DE PALACIO, PRESIDENTE accidental y Tesorero de la sociedad minera de Sania Clara de Losado.
Siendo muy urgente la reunión de los socios para for

malizar la disolución de dicha sociedad ó acordar lo que 
mejor convenga, según el estado en que la misma se encuentra , convoco á junta general en esta corte en mi 
casa, plazuela de Santo Domingo, núm. 16, para el dia 19 del mes actual, á las diez de la mañana, con dicho 
objeto, y el de establecer también el modo de hacer pago 
d e sú s  créditos á los respectivos acreedores.

Madrid 2 de Agosto de 1860.—Manuel Luensas de Palacio. 5885

HISTORIA DESCRIPTIVA , ARTÍSTICA Y PINTORES- ca del Real monasterio del Escorial ¿dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III.

Sale una entrega cada 40 días, y cuesta 40 rs.
Se suscribe en casa del au tor/ca l le  de la Montera, número 46, y en las principales librerías de toda Europa,Se ha repartido la entrega 32.

ESPECTÁCULOS.

Teatro dei. Circo (Plaza del Rey). — Quinta función 
de Mr. llerrmann para mañana. En ella se efectuarán varias suertes por primera vez en Madrid. El programa 
se anunciará oportunamente. Los billetes se venden en contaduría hoy sábado.

Circo de Trice (calle de Recoletos).—A las nueve de la noche.— Variada función de ejercicios ecuestres v gimnásticos.


